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SECCION SEGUNDA
Delegación del Gobierno en Aragón Núm. 59.703

Con fecha 22 de julio de 1992 esta Delegación del Gobierno efectuó 
propuesta de resolución dirigida a don Alfonso José Fuoli, cuyo último 
domicilio conocido fue en esta ciudad (calle Arzobispo Morcillo, 20, 5.9 E). 
en el que literalmente se decía lo siguiente:

«Acordada la incoación de expediente sancionador a don Alfonso José 
Fuoli, de nacionalidad italiana, con domicilio en esta capital (calle 
Arzobispo Morcillo, 20, quinto E), por infracción al vigente Reglamento 
sobre los derechos y libertades de los extranjeros en España, aprobado por 
Real Decreto 1.119 de 1986, de 26 de mayo, el/la funcionario/a instructor/a 
del expediente formula la siguiente propuesta de resolución:

Que por esta delegación del Gobierno se sancione a don Alfonso José 
Fuoli, por infracción al artículo 75.2 del citado Reglamento, a la vista del 
escrito de la Jefatura Superior de Policía de fecha 16 de diciembre de 1992 
en el que se comunica haber solicitado el expedientado tarjeta de residente 
comunitario con fecha 29 de noviembre de 1991. estando sin legalizar su 
situación en este país desde el día 20 de agosto de 1991, pudiendo ser 
sancionado, conforme a lo previsto en el articulo 76 de dicha normativa, con 
una multa de hasta 10.000 pesetas, cuya cuantía se adecuará a criterios 
objetivos y subjetivos de proporcionalidad en atención a la gravedad de la 
infracción cometida.

En su virtud, se le notifica cuanto antecede a fin de que en el plazo de 
ocho días hábiles, contados a partir del siguiente a la fecha de notificación 
del presente escrito, pueda alegar cuanto considere en su defensa, de acuerdo 
con el articulo 137.2 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958.»

Habiendo resultado desconocido el expedientado en el domicilio ante
riormente indicado, se procede por el presente a dar por cumplimentado lo 
dispuesto en el apartado 3 del artículo 80 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de 
notificación al expedientado.

Zaragoza, 23 de septiembre de 1992. El secretario general, Juan-José 
Rubio Ruiz.

Núm. 59.764

Con fecha 4 de septiembre de 1991 esta Delegación del Gobierno dictó 
resolución sancionadora a don Luis-Gerardo Martínez Sáenz. con domicilio 
en esta capital (calle Camino de Cabaldós, 76, quinto A), en la que 
literalmente se decía lo siguiente:

«Visto el expediente instruido en esta Delegación del Gobierno a don 
Luis-Gerardo Martínez. Sáenz, y

Resultando que con fecha 25 de junio de 1992 se recibió en este Centro 
denuncia formulada contra el expedientado por la Red Nacional de los 
Ferrocarriles Españoles (R EN FE) al haber utilizado el día 26 del pasado mes 
de mayo los servicios del ferrocarril en el trayecto Lérida-Monzón, Talgo 
Camas 875, viajando en cama tipo cabina T-4, sin haber abonado el precio 
correspondiente, como es preceptivo;

Resultando que del inicio de expediente sancionador y pliego de cargos 
se dio traslado mediante publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
número 184, de 13 de agosto de 1992;

Vistos la Ley 16 de 1987, de 30 de julio (“Boletín Oficial del Estado" 
número 182, de 31 de julio de 1987), de Ordenación de los Transportes 
Terrestres; Real Decreto 1.211 de 1990, de 28 de septiembre, en el que se 
aprueba el Reglamento de la mencionada Ley de Ordenación de los 
Transportes Terrestres (“Boletín Oficial del Estado” número 241, de 8 de 
octubre de 1990); Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 
1958; Real Decreto 1.018 de 1988, de 16 de septiembre (“Boletín Oficial del 
Estado” número 225, de 19 de septiembre de 1988); resolución de 28 de junio 
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de 1989 por la que se delegan competencias en el secretario general de la 
Delegación del Gobierno en Aragón (Boletín Oficial de la Provincia número 
150, de I de julio de 1989), y demás disposiciones concordantes y de general 
aplicación;

Considerando que el artículo 142.i) de la mencionada Ley establece que 
se considera infracción “el incumplimiento por los usuarios de las obligaciones 
que les corresponden”, en relación con el artículo 173 de la misma normativa 
que señala las cuantías sancionadoras y el artículo 293.11) del Reglamento 
cuando preceptúa “queda prohibido... viajar sin título de transporte o con 
título que resulte insuficiente, en función de la tarifa aplicable”;

Considerando que el mencionado Reglamento de la Ley de Ordenación 
del Transporte otorga en su artículo 299.4) a los empleados de la empresa 
ferroviaria, en el ejercicio de sus funciones, la consideración de agentes de 
la autoridad, gozando, en consecuencia, de la presunción de veracidad y 
fuerza probatoria de la que, salvo prueba en contrario, gozan los informes 
policiales;

Considerando que es competencia de mi autoridad imponer la sanción 
que resulte adecuada, una vez tomadas en consideración las circunstancias 
obrantes en el expediente instruido al efecto, así como el criterio de 
proporcionalidad que ha de informar la acción sancionadora de los poderes 
públicos,

He resuelto imponer a don Luis-Gerardo Martínez Sáenz una sanción 
de 10.000 pesetas de multa.

Dicha cantidad deberá ser abonada en esta Delegación del Gobierno, en 
papel de pagos al Estado, en el plazo de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente a la fecha en que reciba la notificación del presente escrito, salvo 
que, haciendo uso de su derecho, interponga recurso de alzada ante el 
Excmo. señor ministro del Interior, dentro del mismo plazo.

Caso de no efectuar el abono de la sanción en el plazo legalmente 
establecido se procederá a su exacción en vía ejecutiva, incrementada con 
el recargo de apremio y, en su caso, los correspondientes intereses de 
demora.»

Habiendo resultado desconocido el expedientado en el domicilio ante
riormente indicado, se procede por el presente a dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado tres del artículo 80 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de 
notificación al expedientado. "

Zaragoza, 24 de septiembre de 1992. — El delegado del Gobierno. P. D.:
El secretario general. Juan-José Rubio Ruiz.

SECCION CUARTA
Delegación de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria 
de Zaragoza
OFICINA TECNICA DE INSPECCION Núm. 57.570

Para conocimiento de los deudores en ignorado paradero más adelante 
relacionados, cuyo último domicilio conocido fue en el municipio de Zaragoza, 
se notifica por el presente edicto que por la Inspección de Hacienda ha sido 
formulado el siguiente expediente sancionador, que a continuación se expresa:

Contribuyente: Carlos V. Bernaola Gil. Ultimo domicilio conocido: 
Camino de la Almozara, 7, Zaragoza. Hecho imponible: 1. simple 988-92. 
Cuota líquida: 100.000 pesetas.

Zaragoza. 2 de septiembre de 1992. El delegado de la Agencia, José 
María Aranda Tomás.

ADMON. DE ARRABAL-PUENTE DE SANTIAGO Núm. 56.885

Para conocimiento del deudor en ignorado paradero más adelante 
relacionado, cuyo último domicilio conocido fue en el municipio de Zaragoza, 
se notifica por el presente edicto que por la oficina liquidadora competente ha 
sido practicada las liquidación tributaria que a continuación se expresa:

Número de liquidación, contribuyente, último domicilio conocido, 
hecho imponible, base impositiva >■ cuota liquida

15.001-16. Automóviles Montañana, S. L. Cochera Montañana, 102. 
Impuesto de sociedades. 251.377. 45.249.

Asimismo se le hace saber que. publicado este edicto en el Boletín Oficia! 
de la Provincia, se considerará la fecha siguiente a la de su aparición en el 
citado periódico oficial como la de notificación a efectos de determinar el 
vencimiento del período de pago sin recargo, que podrá hacerse mediante el 
impreso de abonaré, en metálico o con talón conformado a favor de la Caja 
Postal de Ahorros en la Caja de esta Administración, o a través de cualquier 
entidad bancada en los siguientes plazos:

Si la notificación queda hecha en los días I al 15 del mes, hasta el 5 del 
mes siguiente; si queda hecha los días 16 al último del mes, hasta el 20 del mes 
siguiente. ave

Transcurrido el vencimiento anterior se procederá al cobro por vía de 
apremio, con el 20 % de recargo. en

En todos los casos, cuando el plazo termina en día inhábil se entiende 
prorrogado al siguiente hábil.

Finalmente queda notificado desde la misma fecha a que antes se alude de Ra 
que puede formular los siguientes recursos:

Contra la liquidación. Recurso previo de reposición en el plazo de Log 
quince días hábiles, a partir del siguiente al de la notificación, que debe 
presentarse en esta oficina gestora y resolverá la dependencia competente por 
haber dictado el acto administrativo, o reclamación económico-administrativa Pui 
ante el Tribunal Económico-Administrativo Provincial, en el plazo de quince 
días hábiles, a partir del siguiente al de la notificación, o en su caso del en que tole 
se haya notificado, expresa o tácitamente, la resolución del recurso previo de 
reposición. Fro

Además, por si las diferencias encontradas pudieren ser constitutivas de 
una infracción tributaria grave, se ha abierto el correspondiente expediente de ] 
sancionador de acuerdo con la Ley 10 de 1985, de 26 de abril, por un importe clev 
igual al 50 % de la cuota, pudiendo en el plazo de quince días a contar del 
siguiente a la notificación formular por escrito ante la Dependencia de Gestión 'no- 
Tributaria las alegaciones que estime procedentes en derecho. Ret

Zaragoza, 7 de septiembre de 1992. — El administrador de la AEAT, 
Carlos Barrenas. resr

SECCION QUINTA and
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 46.633 de 1

RELACION de extractos de los acuerdos adoptados por el Consejo 
Municipal de Gerencia de Urbanismo en sesión ordinaria celebrada el pica 
día 17 de junio de 1992.
Constituyóse el Consejo Municipal de Gerencia de Urbanismo en sesión , 

ordinaria en primera convocatoria, siendo las 9.10 horas, bajo la presidencia de < 
del ilustrísimo señor alcalde, don Antonio González Triviño, con asistencia carn 
de los señores concejales; don Luis García-Nieto Alonso, don Santiago । 
Aldea Gimcno, don Armando Pérez Borroy, don José Atarés Martínez, calle 
doña Carmen López González, don Fernando Villar Igual, don Joaquín । 
Guerrero Peyrona. don Francisco Meroño Ros y don Ricardo Berdié Paba; el pj 
don José-Enrique Ocejo Rodríguez, gerente de Urbanismo; don Ricardo 
Usón García, arquitecto; don Miguel-Angel Loríente Ariza, con voz y sin tiene 
voto; don José-Manuel Oliván García, interventor, y don Vicente Rcvilla 
González, secretario general. El señor presidente declara abierta la sesión. |

Se aprueba el acta de la sesión de fecha 25 de mayo de 1992.
La próxima sesión del Consejo de Gerencia se celebrará el día 26 de junio a 

de 1992, a las 9.00 horas.
Se someten al Consejo de Gerencia las propuestas siguientes, por si tiene n|^rn 

a bien aceptarlas:

Expedientes para aprobación 
del Consejo Municipal de Gerencia de Urbanismo

Servicio de Licencias
Conceder licencia de obras a:
—Jesús Collado, en representación de Siccione, S. A., para ejecución de 

estructura de centro comercial Tudor.
José-María Ortiz Grata, en representación de Nicuesa y Ortiz, S. A. 

(NIORSA), para construcción de cuarenta viviendas, estacionamientos y 
locales en polígono Actur, área 11, parcela 7, solar A.

—María-Pilar Ruberte Negre, para la construcción de siete viviendas 
unifamiliares en calle San Juan. 56, en el barrio de San Juan de Mozarrifar.

—Valdevicor, S. A., al proyecto de ejecución del edificio en calle 
Ambrosio del Ruste, ordenando la interrupción del procedimiento por 
suspensión de licencia.

—Pcdro-José Giménez Lombar, para reconstrucción de local en calle 
San Lorenzo. 48-50.

—Manuel Aguilar Mainar, en representación de Tobacor, S. L., al 
proyecto básico para la construcción de edificio sito en calle Progreso 
Español, 43-45.

- - Fernando Martínez Resano, en nombre y representación de Inmarbal, 
S. A., para la modificación al proyecto de construcción de edificio en calle 
Melilla y calle Nuestra Señora de la Cabeza.

Conceder a Víctor Undicaco Olcoz legalización de reforma de Restaurante 
Gayarre, sito en carretera del Aeropuerto, kilómetro 4,300.

Conceder a Conrado Urisel Gonzalvo legalización de obra de construcción 
de caseta para bombas en carretera de Logroño.

S. L.
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Conceder certificado final de obra a:
—Construcciones Inmobiliarias Los Arcos, S. A., respecto de obra en 

avenida de las Torres, polígono 13.
—Vicente Falcón Falcón, respecto de obra de construcción de edificio 

en calle Moncayo, 17.
—C ármelo Andreu Vidal, respecto de edificio en calle Lasala Valdés, 16.
—Francisco Villagrasa Carnicero, respecto de edificio en calle Escultor 

Ramírez, 15.
—Fernando Salvador Torres, respecto de edificio en carretera de 

-ogroño, 50, del barrio de Casetas.
Desestimar las siguientes licencias de obras:
- -lulio Clúa Cebrián, para la construcción de edificio en calle I.asierra 

Purroy, 19.
Joaquín Gil Pablo, para la construcción de vivienda unifamiliar en 

colonia de San Lamberto, 19.
Fernando Sampcr Pinilla, para la legalización de naves en torre de la 

ron osa, del barrio de Garrapinillos.
de Franeisco-Javier Cabeza Beunza, en representación de la Comunidad 

e Propietarios de la urbanización Parque Roma, para ejecución de paso 
‘vado rampa en Parque Roma.

ln SL^ar rccurso y conceder certificado final de obra a Construcciones 
Rebole1'"1^35 L°S Arcost S. A., respecto de obra en calles Monreal y 

res^5?™" rCCUrS° y conceder a Eda|t<>, S. A., certificado final de obra 
•pecto de edificio en calle San Juan de la Peña, 19.

andaOnCCdCr haja *‘SCal por 0CUPac*ón de la vía pública mediante vallas o
"j**08 a los titulares y emplazamientos siguientes:

iguel-Angel Biel Sacacia, en calle Monasterio de Poblet, 24.
de la p°"astrucciones *bcrland, en calle Valle de Zuriza, angular a San Juan

MCrnand0 Marquina Expélela, en calle Boggiero, 58.
Picasso anan0 Biels3 (Promotora Inmobiliaria Urbana), en calle Pablo

Can30!1380 YUStC HernándeZ’ en plaza de Santa Cruz’ 2‘
de servid™ dkV°*VCI aVa*bancario aportado para garantizar la reposición 
cambio de titnP daiSjlcos en Actur, ¿rea 13, manzana 14, solar A, por 

Darcuen a I' ’ 3 S°1ÍCÍ,Ud dC h'0™16 SanZ'
Calle Hermana k/ p,oblcmática existente en la construcción de edificio en 

^Hermanos Machado, 6.
el Procedim^n.1^?1^1?0'35 de acond*ci°namiento de local concedidas por 

~A masi dC lrámhe abreviado:
tienda de confección^0 para *oca* en Pasaje Argensola, destinado a 

deiti"^te^d=CreGgaIaosPara '°Cal SÍt0 en CaUe ESP°Z y Mi"a' '4>

an8Ular a callA0^^^0 ^ort^s’ Para *ocal sito en calle Andrés Vicente, 
Vimen s TU tOr Pala°’ deStÍnad° 3 °flCÍna bancaria-

núm. 6 destiñ- i por"ExP°r> Para local sito en calle Mompeón Motos, 
-José-M d° 3 Vent3 dC rOpa'

L., para local Tard‘do 1 cjero- en representación de Bioserun Laboratorios, 
~-José I M. Slh° Cn C3lle Alicante- 40- destinado a oficinas.

Para local sito arChador- en representación de Distribuciones Marchador, 
^^trodomésticos" 6 Monasterio de Samos- 35- destinado a venta de

destinado°aSofi^nas8a Bern3d'para local sit0 en calle Cantín y Gamboa, 33,

V'Naherrnosa ^6^ Fern^ndez* Para local sito en calle Duquesa de 

asetas, y réfnP‘aZ- D*37-» Para local sito en calle Huesca. 8, del barrio de 

-'Anton ma mter*Or de vivienda unifamiliar anexa.
en Silvestrenpére7dC;a a UCalÓn• en representación de ANSA, para local sito 

"^amón p " dcstlnado a suministros industriales.
número 10 Fontana’ Para local sito en calle Mariano Barbasán, 

~-María-j- ndd° 3 oficmas-
barrio de Case^ ^°™ero Martínez, para local sito en calle América, 4, del 

'-José-Lu m d e St ma d 0 3 t ie n d a  d e  r o pa -
3 oficina. ' 1S arm Barcclona- Para local sito en calle Checa, 5, destinado

^Oión, 6 do^ Fyrando Cruz, para local sito en calle Privilegio de la 
"Manue d° 3 Peluquería.

destinadtnn^oAndreU Iena’ para local sito en ca**e Carlos Saura, 8, 
-Santia, Venla dC material deportivo.

destinado NCbra AyUS°’ p3ra local sit0 en calle Nicanor Villalta, 4, 
j d Peluquería.

Para 10^0"^^ Ruiz (Comunidad de Bienes Ortega Gutiérrez), 
«lo en General Sueiro, 11, destinado a tienda de complementos.

Francisco Egido Cortés (CAI), para local sito en calle Italia, 12-14, 
destinado a oficina bancaria.

—Mariano García Mateos, para local sito en calle Duquesa de Villaher- 
mosa, 42.

—José-Manuel Sánchez Rodríguez, para local sito en plaza de San 
Miguel, 12.

—Armando Aznar Latorre, para local sito en urbanización Torres de 
San Lamberto, calle A, edificio Mallorca, destinado a oficinas y almacén.

—Francisco Egido Cortés (CAI), para local sito en calle Gómez de 
Avellaneda, 43-51, destinado a oficina bancaria.

—Antonio Flamenco Matute, para local sito en Doctor Iranzo, 64, 
destinado a venta de frutos secos.

—Random Centro Informático, S. A., Random Formación, S. A., y El 
Campus Informático, para local sito en Menéndez Pelayo, 30, destinado a 
oficina informática (delegación).

—Soledad Villegas Lechón (Caja Madrid), para local en camino de las 
I orres, 8, destinado a oficina bancaria.

—Caja Madrid, para local en avenida César Augusto. 29. destinado a 
oficina bancaria.

—Teltronic, para local sito en Leopoldo Romeo, 18, destinado a 
oficinas.

—Andrés Lafuente Cacho (Ascensores Magaiz, S. A.), para local sito en 
calle Utrillas, 12, destinado a oficinas.

—Rafael Poza Tejero, para local sito en Sagasta, 49, destinado a flo
ristería.

Feresa-Faustina Martínez Lapeña, para local sito en calle Monasterio 
de Samos, 25, destinado a expendeduría de tabacos.

—José Blanco Ramón, para local sito en San Miguel, 2, del barrio de 
Monzalbarba, destinado a exposición de fontanería.

—Manuela Calahorra Tena, para local sito en calle Sainz de Otero, 6
8, destinado a estanco.

María-Jesús Alfranca Luengo, para local sito en Luis Sallenave, 15, 
destinado a tienda de confección.

—José-Luis Alonso Egea, para local sito en avenida de Navarra, 15, 
destinado a tienda de ropa de señoras.

—María-Angeles Saliñas Saldaña, para local sito en plaza Nuestra 
Señora del Pilar, 7, destinado a estanco.

—Ana-lsabel García Blasco, para local sito en calle Duquesa de 
Villahermosa, 40, destinado a venta de flores.

— María del Carmen Martínez Ortega, para local sito en avenida de 
Clavé, 29, destinado a gabinete de esteticien.

Conceder licencia de acondicionamiento de local a José Lavilla Bello y 
Antonio Gálvez Olmos, destinado a exposición y venta de automóviles en 
calle Batalla de Pavía, 11.

Conceder a Academia Marco licencia de acondicionamiento de local sito 
en Conde Aranda, 7-9, destinado a centro de enseñanza. (El Consejo de 
Gerencia acuerda retirarlo del orden del día y devolver al Servicio de 
Licencias, que deberá presentar un informe en el que se haga constar los 
puntos erróneos y que se deben corregir del proyecto.)

Conceder a Galerías Primero, S. A., licencia de acondicionamiento de 
local destinado a supermercado, sito en calle San Juan de la Cruz, 18-20.

Conceder a Angel Gracia Mora licencia urbanística de local destinado 
a bar en calle Franco y López, I. (Queda aprobado el dictamen proponiendo 
conceder licencia urbanística de obras a Angel Gracia Mora para bar, sin 
equipo musical, en Franco y López, 1, si bien deberá dar cumplimiento a 
las condiciones establecidas en informe de la Comisión municipal de 
Patrimonio Histórico-Artístico de fecha 20 de agosto de 1990, relativo a 
restitución de fachada a su estado original, eliminado de aplacado de 
fachada y carpintería de aluminio color blanco.)

Conceder a La Ideal, S. C., licencia urbanística para local sito en calle 
Moncasi, 10. (Dada cuenta del dictamen proponiendo conceder a La Ideal, 
S. C., licencia urbanística de legalización, con carácter tolerado, para local 
destinado a bar, con equipo musical, sito en Moncasi, 10, el Consejo de 
Gerencia acuerda denegar la licencia con carácter tolerado, debiéndose 
aplicar la Ordenanza municipal de Distancias Mínimas, proceder al cierre 
del establecimiento y extender la correspondiente providencia de cierre.)

Estimar recurso y conceder a J. Antonio Quiñones Carrillo licencia 
urbanística para pub en Francisco de Vitoria, 33.

Desestimar licencia de acondicionamiento de local destinado a bar 
solicitada por José Valero Gil, en calle Navas de Tolosa, 43.

Conceder certificado final de obra de local a solicitud de:
—Esteban Velasco Humanes (Videoclub Vclco, C. B.), para local sito en 

calle Sariñcna, 5, destinado a vídeoclub.
José-María Rodrigo Esteban (Atisae), para oficinas en calle Biarritz, 6.

- Pablo Tabuenca Muñoz, para local destinado a puesto de mercado en 
avenida de Cesáreo Alicrta, 27-35.

M.C.D. 2022



5 octubre 1992 BOP Zaragoza.—Núm. 228 B

—Fernando Fiera Clemente, para local destinado a exposición y venta 
de ordenadores.

Desestimar recurso de reposición interpuesto por Isabel Jiménez Estaún 
contra denegación de licencia urbanística para bar sito en calle Temple, 5.

Servicio de Ejecución de Planeamiento

Aprobar proyecto de urbanización de calle peatonal entre calles 
Francisco de Quevedo y Colegiata de Bolea, a solicitud de Miguel Carreras 
Calvete, en representación de Explotaciones Inmobiliarias Zaragozanas, S. A.

Servicios Generales- Contratación

Quedar enterado del acta de replanteo de las obras de instalación de 
alumbrado público en sector entre paseo de Cuéllar y avenida de San José. 
(Queda retirado.)

Quedar enterado del acta de recepción provisional de las obras de 
proyecto complementario del nuevo puente del Pilar, urbanización de la 
margen izquierda e inyección de pilotes en Zaragoza.

Idem ídem ídem proyecto del nuevo puente del Pilar y su modificado 
sobre el río Ebro en Zaragoza.

Quedar enterado del acta de recepción definitiva de las obras de 
instalación de alumbrado público en el barrio de San Juan de Mozarrifar.

Quedar enterado del acta de recepción definitiva de las obras de 
semaforización de accesos al puente Almozara, y devolver fianza definitiva 
constituida para responder de las citadas obras.

Quedar enterado del acta de recepción definitiva de ejecuciones subsidiarias 
en el Casco Histórico de la ciudad de Zaragoza.

Devolver fianza definitiva constituida para responder de las siguientes 
obras:

Proyecto adecuación de parque de Torrero (calle Oviedo).
—Obra civil instalación de alumbrado público en paseo Echegaray y 

Caballero.
Recibir definitivamente los trabajos de reparación y pintado de fachadas 

en calle Torrenueva, 29, y devolver la fianza definitiva constituida para 
responder de las citadas obras.

Idem ídem ídem renovación de pavimentos asfálticos 1988, zona B. '
Idem ídem ídem zonas verdes en polígono 37, del barrio de la Paz.

Servicio de Suelo y Vivienda

Dar por terminada sin resultado la fase de avenencia y requerir a los 
propietarios afectados para que formulen hoja de aprecio en expropiación 
de terrenos afectados por el parque lineal del rio Huerva:

—José-Antonio Moriano Pina y otros.
—Hermanos Ceñís Salas y otro.
Rechazar la hoja de aprecio formulada por Luis Beltrán Vicente y 

aprobar la municipal en expropiación de terreno, edificaciones existentes y 
traslado de actividad comercial, afectado por la urbanización del polígono 
residencial de Santa Isabel.

Conceder licencia de derribo de la edificación sita en calle San Vicente 
Mártir, 24-26.

Abrir expediente contradictorio de ruina en averiguación del estado 
físico de la finca núm. 24 de la calle Belchite.

Requerir la ejecución de las obras ordenadas a la propiedad de los 
siguientes inmuebles:

Calle Predicadores, 18. Aportar certificado de fin de obra.
—Calles Royo, 16. y Lagasca, 8. Reparar tuberías de vertido a su paso 

por el segundo sótano.
Calle Zaragoza la Vieja, 55. Reparar fachada.
Calle Pradicadores, 61. Reparar filtraciones y falso techo de los pisos 

tercero y cuarto izquierda.
—Calle Santa Orosia, 3. Reparar evacuación de aguas pluviales y las 

instalaciones de vertido.
—Calle La Luz, 2. Aportar informe técnico del estado de las instalaciones 

de agua y vertido, y subsanar deficiencias entre los pisos cuarto y quinto A.
Calle La Torre, 11. Aportar certificado técnico de fin de obra de la 

reparación de la fachada.
Incoar expediente de sanción a la propiedad de la finca núm. 31 de la 

calle Salvador Minguijón y requerirle para que repare y cierre las grietas de 
la vivienda cuarto A.

Expedientes para posterior aprobación 
de la M. I. Alcaldía-Presidencia

Servicio de Licencias

Conceder licencia de apertura (calificada) a:
— Reyes y Juan Lalmolda, S. C., para chocolatería en calle Méndez. 

Núñez, 12.

Zabuex, S. C., para restaurante en camino de las Torres, 15.
—Nueva Xing, S. C., para restaurante en Juan Pablo Bonet, 17-19. fal
— María-Pilar Sánchez. Herrero, para lavado y planchado de ropa C Pa 

avenida de Buenos Aires, 6, del barrio de Casetas.
—Luis Pastor, S. A., para venta de congelados y ahumados en cal^ Peí 

Santa Lucía, 8.
Desestimar licencias de apertura (calificada) a: rec

La Triada, S. C., para café-bar de cuarta categoría en avenida d< 
Pablo Gargallo, 15. cal

—Angel Campos, S. C., para reparación de persianas en calle Larache 
núm. 11.

Coherma, S. C., para hamburguesería-bar de cuarta categoría e" 
Madre Vedruna, 3.

Carlos Candial Sánchez, para café-bar de cuarta categoría en avenid® 
de Cataluña, 86. pU(

Denegar licencia de instalación a: (Qi
—Josefina Quílez López, para peluquería en calle Salvador Minguijóf' reí; 

número 66, local 12. en
Curtidos Viloas, S. L., para taller de acabado de pieles en polígonod£ en 

Malpica, calle E. núm. 12, nave 2.
— Ministerio de Educación y Ciencia, para calefacción en plaza de de 

Sitios. apr
Aragonesa de I urismo, S. A., para oficina en calle Coimbra (angula1 de 

a José Luis Pomarón). im[
—Carlos Seano Eseverri, para taller de mecanización de piezas c11 

carretera de Castellón, kilómetro 3,200.
I alieres Rigar, S. C., para taller de reparación de automóviles en cali® 

Juliana Larena, 2. con
Desestimar recurso de reposición interpuesto contra la resolución dc Ali, 

Alcaldía-Presidencia de 24 de enero de 1992, para licencia de instalación de de _ 
depósito de gasóleo en carretera de Valencia, kilómetro 9. solicitada poí 
Pedro Orduña Rodrigo. rep.

Conceder a Angeles Martínez Rodríguez, en representación de Academi® co-. 
Marco, licencia de instalación para centro de enseñanza en Conde Arand®' 
núms. 7-9.

Conceder a Arsenio Latorre Ernesto Frontiñán, S. C., licencia d6 
instalación para taller de reparación de automóviles en calle María Molinci'' 
número 87. | :.,c,

Servicio de Medio Ambiente , '
Acá

Denegar licencia de instalación a Recambios Rabal, S. A., para almacé1' 
y venta al por mayor de recambios para vehículos automóviles en avenid® 
de Cataluña, 85. i ,

Conceder licencia de instalación a Almaq para nave alquiler d£ rnim 
maquinaria sita en carretera de Castellón, kilómetro 3.600. (an^

Denegar a Rafael Paz Sáenz licencia de apertura para reparación dc R¡a; 
motocicletas en calle Tarragona. 21.

C onceder a José-Angcl Cardos Colomina licencia de apertura para veril® de j 
menor de carnes frescas en calle Luis Vives, núm. 11 (local). gene

Remitir a la Diputación General de Aragón licencia de instalación par® el C 
labricación de remolques y caravanas en camino de los Molinos. 1^' 
interior, a solicitud de Industrias Royo. S. C.

Desestimar recurso de reposición interpuesto por Mercazauto, S. A-> ( 
contra resolución de la Alcaldía-Presidencia de 9 de diciembre de 1988- de h 
denegatoria de licencia de instalación para venta, reparación y servicio d6 rccu 
automóviles en carretera de acceso a Mercazaragoza. Pro?

Desestimar recurso de reposición formulado por López Navarro, S. A- el ac 
contra decreto de la Alcaldía-Presidencia ordenando la paralización d® canti 
vertidos en el barrio de Villamayor. timb

Requerir a José-Luis Alvarez Iglesias, titular de la actividad Café Urola- 
sito en San Juan de la Cruz, 9. para que subsane las deficiencias en materi® 
de ruidos.

Aprobar y clasificar las declaraciones de vertido presentadas por I®5 
siguientes empresas: Q

Julián Liceras Herrero, titular de la actividad de construcción )' de Ai 
reparación de maquinaria sita en avenida Puente del Pilar, 42-44. de Z;

J. Miravete, S. L., titular dc la actividad de fabricación de articulé Carr¡ 
de caucho en carretera de Logroño, kilómetro 200. Expr

- La Veneciana Ebro, S. A., titular de la actividad de cristalería c® Eina 
carretera de Madrid, kilómetro 314,500. Tribi

—J. J. Case, S. A., titular de la actividad de fabricación de pal®5 P 
cargadoras en San Juan de la Peña, 230. urger

Industrias Serva, S. A., titular de la actividad de fabricación de junti*5 
para motores en polígono de Malpica, calle F, oeste, parcelas 59-60. minia 

Industrias Rclax, S. A., titular de la actividad de fábrica de somier^ actúa 
y colchones sita en Juan de la Cierva, 37. admi
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r , . *nduslrias Plásticas Aragonesas, S. A., titular de la actividad de 

. a ncación de artículos de plástico sita en polígono de Malpica, calle D, 
opaer parcela 15-A.

» h a  r l aboralor*os Saphir, S. A., titular de la actividad de fábrica de 
n cal p rtumería en avenida de Puente del Pilar, 40.

re Kalfrisa, S. A., titular de la actividad de aparatos de producción y 
cuperación de calor sita en avenida de Cataluña, 101.

*d3 a  ii fotomecánica, S. L., titular de la actividad de fotomecánica en 
calle Oriente, 8-10.

iracht'
Expedientes para posterior aprobación
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Servicios Generales- Contratación
pUe^Pr°^ar *a *actura relativa a los trabajos de reparación provisional y 
(Qued 60 marC*ia dc ^uente en plaza de José Sinués, y reconocer obligación, 
relati 3 rCt‘rado dc* orden del día el dictamen proponiendo aprobar factura 
en d I^3 3 °S trabaj°s de reparación provisional y puesta en marcha de fuente 
en ■ j373 S*nués- El Consejo dc Gerencia acuerda solicitar un informe 

A^11^86 detallen *os 8astos de reparación de dicha fuente.)
de la iar ‘ncrcmcnl° de honorarios por redacción de proyecto del parque 
aprob 6 |IClaS" *Queda retirado del orden del día el dictamen proponiendo 
de las d I" lnCremcnto de honorarios por redacción de proyecto de parque 
impon C.ICias' El Consejo acuerda solicitar un informe pormenorizado de 

c e cada concepto que supone dicho incremento.)

Servicio de Ejecución de Planeamiento

consthu°dVCr y Cancelar aval hancario por importe de 200.000 pesetas. 
Alien- ‘ ° ®arant*7ar obras de urbanización en avenida de Cesáreo 
de Joaan’Sqm"1 C°n Cam*no dc Cabaldós (calle Cartagena, 38), a solicitud 

IdeM ,>ascual. en representación de J. Herrero Cortés, S. A.
reposicC * |Cm 'dCm P°r *mPorte de 212.000 pesetas, para garantizar 
co-Jo ■ 4T dC SerVÍCÍ0S urbanísticos en calle Filias, 13. a solicitud de Francis- 

sc ■ rtal Mandes, en representación de Construcciones Moneva, S. A.

Expedientes para posterior aprobación plenaria

Servicio de Suelo y Vivienda
justírcci3' 13 h°ja dC aprccio formulada por Engadas, S. A., relativa al 

gaseodu t' P°r COnstltución dc servidumbre forzosa de paso permanente de 
AcampoCHoyp°jiPaC'Ón 60 f‘nCa dC propiedad municipal denominada

Servicio de Ejecución de Planeamiento

minado de piov'SK)nalmentc las obras contempladas en el proyecto deno- 
(aneular a •• “la^l0n de servicios urbanísticos en avenida de la Autonomía 
Riaza Ca C Udn ,iau,*sta del Mazo), a solicitud de José-María Monreal 

A robrepreSentación de Saranza, S. A.
de apertura Cl Pr°Vecto y conceder licencia de obras para realizar trabajos 
general de canah6^6 dC para cana,ización de gas, según proyecto 
e| Colegio Ofi • de 8a8 a construir durante el año 1992, visado por 

cía e Ingenieros Industriales con fecha 20 de enero de 1992.

Secretaria particular del gerente

de Aragón desf^0 h6* lall° dictado por el Tribunal Superior de Justicia 
recurso 316-90 aVOra®*c a *as acluaciones municipales, por el que se estima 
Proyectóse Inet-'í181^0 P°r Unión Temporal de Empresas Laín, S. A., y 

el acto impu > 3 aCIOnes dc Desalación, S. A., y, en consecuencia, se anula 
cantidad de 7on ÍSP°nÍend0 *a devolución de la parte actora de la 
timbre municí al' pesetas’ más los intereses legales por el concepto de

dc la Vi Exped*entes Para posterior aprobación
1 • • Alcaldía Presidencia y Ayuntamiento Pleno

, decretaría particular del gerente

de Aragón po^^0 dCl ^ad° d‘ctado por e* Tribunal Superior de Justicia 
de Zaragoza v C ique.se desestima el recurso interpuesto por cl Ayuntamiento 
Carrascosa Pi SC estlma Parcialmente el recurso promovido por Felicidad 
Expropiación FUCraS y Otros’ conlra resoluciones del Jurado Provincial de 
Pina en 12 280 0RxOSaPdandOjUSt'preC'Ode finca núm. 8 de la calle Capitán 
Tribunal Sun ' Pcselas, y comparecer en recurso de casación ante el 

Previa de |Cm° QUeda retÍrado )
frgencia: C arac‘dn de su inclusión en el orden del día, por razones de 

ministrativo del "14. ° dcl, lal*° d*ctad° por la Sala de lo Contcncioso-Ad- 
aclliaciones mu n U?‘d ^uper'orde Justicia de Aragón, desfavorable a las 
administrativn nicipa cs. P°r cl que se desestima el recurso contencioso 

num. 571 de 1990, interpuesto por el Ayuntamiento de

Zaragoza contra resoluciones del Jurado Provincial de Expropiación 
Forzosa de 11 de diciembre de 1989. por el que se fijó el justiprecio en la 
expropiación de Capitán Pina. 66, y consecuentemente estimar parcialmente 
el recurso interpuesto por Josefina Latorre García y otros, acumulado al 
anterior, anulando las resoluciones recurridas y fijando el justiprecio de la 
finca expropiada. (No aceptar el fallo anterior e interponer recurso de 
casación ante la sala correspondiente del Tribunal Supremo.)

—Quedar enterado del fallo dictado por la Sala de lo Contencioso-Ad- 
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, desfavorable a las 
actuaciones municipales, por el que se declara inadmisible el recurso 
contencioso-ad ministrativo núm. 382 de 1990, interpuesto por Pedro y Ester 
Algás Aranda, y desestimar el recurso contencioso-administrativo 621 de 
1990. interpuesto por el Ayuntamiento de Zaragoza, contra resoluciones del 
Jurado Provincial de Expropiación Forzosa, por lo que se fijó el justiprecio 
de la expropiación de la finca núm. 52 de la calle Capitán Pina. (No aceptar 
el fallo anterior e interponer recurso de casación ante la sala correspondiente 
del Tribunal Supremo.)

A continuación, el señor Berdié da cuenta de una reunión mantenida con 
vecinos del barrio de Monzalbarba sobre un P. A. U. A-62-1, carretera de 
Logroño, y que diseña la zona industrial, quedando encerrada en ella un 
grupo de viviendas, y piden ver la posibilidad de que se haga una salida de 
esta zona a la carretera.

Igualmente comenta sobre el recurso presentado por la Asociación de 
Padres de Alumnos del Colegio Ornat-Recarte contra construcción de 
parking del Hospital Clínico, puesto que el recreo del colegio, y en concreto 
el que utilizan los alumnos de preescolar, queda muy cerca del muro de dicho 
parking.

El señor Guerrero pregunta sobre el terreno donde se ubicará la 
Cooperativa dcl Taxi y el emplazamiento de la gasolinera, en el sentido de 
si ésta será de uso exclusivo de los taxistas. El señor gerente comenta que 
siendo el terreno donde se ubica la gasolinera suelo cedido por el 
Ayuntamiento, se podría admitir el uso público de la gasolinera, abonando 
en concepto de canon por ocupación la cantidad de 80.000.000 de pesetas. 
En comparecencia realizada por esta Cooperativa, aceptan abonar 60.000.000 
de pesetas y firmar un convenio con el Ayuntamiento por el que se 
suministraría combustible a los vehículos municipales con un precio más 
bajo.

El señor Guerrero comenta la posibilidad de cambiar la zona de 
aparcamiento en calle La Coruña. Igualmente solicita un estudio sobre las 
declaraciones de ruina que hay actualmente en marcha y las que han sido 
ya declaradas.

Solicitar informe del Servicio de Licencias sobre las obras de reforma de 
fachada llevadas a cabo en edificio núm. 35 de la calle José Pellicer, donde 
se ubicaba la Academia Proa.

El señor Atarés pregunta sobre el futuro dcl Teatro Fleta, a lo que el 
señor García-Nieto contesta que se está estudiando la posibilidad de 
dedicarlo a multicines y galerías comerciales.

El señor Guerrero comenta sobre la necesidad dc estudiar el diseño de 
las farolas que se ubicarán en la plaza de Santa Engracia.

El señor Ocejo da cuenta del derribo del edificio de la residencia del 
Patronato Montemolin y la necesidad de proceder al pago del resto del 
justiprecio.

Se levanta la sesión a las 10.45 horas.
Zaragoza, 17 de junio de 1992. — El secretario general, Vicente Revilla 

González. — Visto bueno: El alcalde, Antonio González Triviño.

Confederación Hidrográfica del Ebro
COMISARIA DE AGUAS Núm. 52.783

Por resolución de esta Confederación Hidrográfica del Ebro de fecha 13 
de julio de 1992, se otorga a Bajoaragonesa dc Gestión, S. L., la concesión 
de un aprovechamiento de aguas públicas, a derivar del rio Ebro (901), en 
el embalse de Mequinenza, término municipal de Caspe (Zaragoza), con un 
caudal continuo en el mes de máximo consumo (julio) de 3,60 litros por 
segundo (2,75 para riego de árboles y jardín y 0,85 para abastecimiento de 
personas), con destino al cámping “Lake Caspe”, situado en cl paraje “Pino 
de los Conejetes” y término municipal de Caspe, con sujeción a las 
condiciones que figuran en la resolución citada.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 13 de julio de 1992. - El comisario de Aguas, Angel-María 

Solchaga Catalán.
Núm. 58.061

El Ayuntamiento de Erla ha solicitado autorización para realizar una 
plantación de chopos en terrenos de dominio público cuyos datos y 
circunstancias se indican a continuación:

Paraje: “Paso de Sora”.
Municipio: Erla (Zaragoza).
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Rio: Arba.
Superficie de la plantación: 0.2500 hectáreas.
Carácter de la plantación: Explotación maderera.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 72.1 del vigente Reglamento 

de Dominio Público Hidráulico, se advierte la posibilidad de presentar 
peticiones en competencia e incompatibles con esta solicitud.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro durante el plazo 
de veinte dias hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, o de la fecha de exposición al 
público del mismo, a cuyo efecto el expediente estará de manifiesto en la 
Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo de Sagasta, números 26-28, de 
Zaragoza), en horas hábiles de oficina, durante el plazo abierto.

Zaragoza, 9 de septiembre de 1992. El comisario de Aguas, Angel 
María Solchaga Catalán.

Núm. 58.515
El Ayuntamiento de Luesia ha solicitado autorización para realizar una 

plantación de chopos en terrenos de dominio público cuyos datos y 
circunstancias se indican a continuación:

Paraje: “Puentes del Arba’’.
Municipio: Luesia (Zaragoza).
Río: Arba.
Superficie de la plantación: 0,9000 hectáreas.
Carácter de la plantación: Explotación maderera.
De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 72.1 del vigente Reglamento 

de Dominio Público Hidráulico, se advierte la posibilidad de presentar 
peticiones en competencia e incompatibles con esta solicitud.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro durante el plazo 
de veinte días hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, o de la fecha de exposición al 
público del mismo, a cuyo efecto el expediente estará de manifiesto en la 
Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo de Sagasta, números 26-28, de 
Zaragoza), en horas hábiles de oficina, durante el plazo abierto.

Zaragoza, 12 de agosto de 1992. - El comisario de Aguas, Angel María 
Solchaga Catalán.

Núm. 58.716
El Ayuntamiento de Mequinenza (Zaragoza), solicita una concesión de 

un aprovechamiento de agua de un caudal de 2,77 litros por segundo, a 
derivar del río Segre, en el término municipal de Torrente de Cinca (Hüesca), 
con destino al riego de una finca.

La toma se piensa realizar mediante la construcción en la margen derecha 
del río de un pozo de anillos de hormigón, sobre el que se instalará una caseta 
en la que se protege un grupo de bombeo de 7,5 CV de potencia, que 
impulsará el agua a un depósito regulador de 310 metros cúbicos de 
capacidad para su utilización a través de un sistema de riego por goteo.

Lo que se hace público para general conocimiento, pudiendo quienes se 
consideren perjudicados con esta petición dirigir por escrito las reclamaciones 
pertinentes ante esta Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo de 
Sagasta, números 26 y 28, 50006 Zaragoza), así como en las demás 
dependencias previstas en la vigente Ley de Procedimiento Administrativo, 
dentro del plazo de veinte días hábiles, contados a partir de esta publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 11 de septiembre de 1992. El comisario de Aguas. Angel 
María Solchaga Catalán.

Dirección Provincial 
de la Tesorería General 
de la Seguridad Social
UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 2

Notificación de embargo de bienes inmuebles Núm. 54.141

Diligencia. Tramitándose en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva 
expediente administrativo de apremio contra el deudor que a continuación 
se cita, y desconociéndose la existencia de otros bienes embargables, se 
declaró embargado el inmueble perteneciente a Serrano Garcés, S. L., que 
a continuación se describe, por los descubiertos que igualmente se expresan:

Local de 165,68 metros cuadrados, sito en calle Mariano Adam, 2-4, de 
esta ciudad. Inscrito al tomo 4.231. folio 187. finca 6.438 (antes 47.005).

Nota. El presente embargo es ampliación al realizado anteriormente 
por un total de 2.371.346 pesetas.

Descubiertos:
Régimen general, descubierto parcial. Enero a octubre 1991. Principal. 

593.178 pesetas. Recargo, 118.635.
Régimen general, descubierto total. Enero 1992. Principal, 576.413. 

Recargo, 115.282 pesetas.
El total asciende a 1.403.508 pesetas.
Del citado embargo se efectuará preventiva en el Registro de la 

Propiedad a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social, y siendo 
usted interesada a quien se refiere la presente diligencia, se la notifico con 
la advertencia de que puede designar perito que intervenga en la tasación.

La presente notificación se realiza mediante publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia, toda vez que la mercantil deudora se encuentra 
declarada en rebeldía.

Recurso. Contra este acto puede interponer recurso ante la Dirección 
Provincial de la Seguridad Social en el plazo de ocho días, contados a partir 
al de la notificación de la presente diligencia. El procedimiento administrativo 
de apremio no se suspenderá aunque se interponga recurso, salvo en los 
términos y condiciones señalados en el artículo 190 del Reglamento General 
de Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social (Real 
Decreto 1.5 i 7 de 1991, de 11 de octubre, “Boletín Oficial del Estado" 256 
de 25 de octubre).

Zaragoza, 18 de agosto de 1992. — El recaudador ejecutivo, P. D.: 
agente ejecutivo, A. Lobera.

ADMINISTRACION NUM. 3

Requerimientos Núm. 54.140

En esta Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad 
Social, Administración número 3, con domicilio en calle San Juan de Ia 
Peña, 2-4, se siguen expedientes de reclamación contra diversas empresas 
deudoras de cuotas de la Seguridad Social, a las que habiéndoles requerido 
el pago han sido devueltos por el Servicio de Correos los oportunos 
certificados expedidos, por ignorado paradero.

En consecuencia, se ha acordado requerir a las mismas mediante 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, advirtiéndoles que si en el 
plazo de quince días, a contar de tal publicación, no se abonan estas 
cantidades o se justifica documentalmente la improcedencia de la reclamación, 
se expedirá la correspondiente certificación de descubierto, según establece 
el articulo 11.1 de la Ley 40 de 1980, de 5 de julio.

Los deudores a que se hace referencia son:

S. A. Polígono Malpica, E-87-

S. A. Polígono Malpica, E-87-

S. A. Polígono Malpica, E-87-

Número de Seguridad Social, sujeto responsable, domicilio,
número de documento, periodo reclamado e importe

50-016956-70. Carbones y Transportes España. Camino Torrecillas, 37
92-005823. Abril 1988. 35.762.

50-039232-36. Rodajes C. T. D„
92-004697. Noviembre 1991. 7.257.640.

50-039232-36. Rodajes C. T. D.,
92-005830. Diciembre 1991. 7.021.840.

50-039232-36. Rodajes C. T. D„
92-006957. Enero 1992. 7.677.708.

50-047250-03. Industrias Alloza, S. A. Polígono Malpica, calle L, N-lSó'
92-004698. Descubierto total noviembre 1991. 45.989.

50-058713-20. Manuel Canon Serón. Avenida de Santa Isabel, 53.
92-005824. Julio 1987. 30.236.

50-058713-20. Manuel Canon Serón. Avenida de Santa Isabel, 53
92-005825. Agosto 1987. 21.457.

50-060761-31. José J. González Torres D. Polígono Malpica, calle E> 
naves. 92-004701. Descubierto total noviembre 1991. 159.793.

50-062518-42. Industrias Teyme, S. L. San Juan, sin número, San Juan 
de Mozarrifar. 92-004702. Decubierto total noviembre 1991. 1.239.390.

50-062518-42. Industrias Teyme, S. L. San Juan, sin número. San Juan 
de Mozarrifar. 92-005835. Diciembre 1991. 1.275.925.

50-062518-42. Industrias leyme, S. L. San Juan, sin número, San Juan 
de Mozarrifar. 92-005957. Febrero 1992 C. P. 867.656.

50-068175-73. Eduardo Ochoa, S. L. Polígono El Campillo, subpared*1 
número 79, Zuera. 92-004705. Descubierto total noviembre 1991. 34.160.

50-068175-73. Eduardo Ochoa, S. L. Polígono El Campillo, subparcela 
número 79, Zuera. 92-005839. Diciembre 1991. 53.425.

50-068175-73. Eduardo Ochoa, S. L. Polígono El Campillo, subpared3 
número 79, Zuera. 92-006967. Enero 1992. 58.378.

50-072339-66. Sebastián Múgica Marcos. Travesía Funes, 3. 92-004709-
Descubierto total noviembre 1991. 27.594.

50-072339-66. Sebastián Múgica Marcos. Travesía Funes, 3. 92-005845-
Diciembre 1991. 28.510.

50-072339-66. Sebastián Múgica Marcos. Travesía Funes, 3. 92-006975-
Enero 1992. 7.986.
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50-076071-15. Roqueño y Gonzalvo, S. L. Camino de Cogullada, 
Mercazaragoza. 92-005847. Diciembre 1991. 144.252.

50-077684-76. Soc. Cooperativa Limitada Va-Fren. Carretera de Huesca, 
kilómetro 9,600, Villanueva de Gállego. 92-006979. Enero 1992. 15.973.

50-078579-01. Frutas Salo, S. L. Mercazaragoza, puesto 99. 92-004713.
descubierto total noviembre 1991. 29.946.

50-079174-14. Hermanos Oliván, Sdad. Civil. Lourdes, nave 9-C. 
92-004714. Descubierto total noviembre 1991. 138.348.

50-080036-03. Automóviles Montañana. Camino Cocheras, 102, Mon- 
anana. 92-004716. Descubierto total noviembre 1991. 211.860.

50-080036-03. Automóviles Montañana. Camino Cocheras, 102, Mon- 
'anana. 92-005850. Diciembre 1991. 217.094.

50-080036-03. Automóviles Montañana. Camino Cocheras. 102, Mon- 
anana. 92-006983. Enero 1992. 93.962.

50-080869-60. Jesús A. Gómez Chamarro. Pablo Iglesias. 14. 92-004718.
descubierto total noviembre 1991. 59.446.

50-081456-65. Arepín. S. A. Avenida de Cataluña, 24. 92-004720.
escubierto total noviembre 1991. 603.746.

50-081456-65. Arepín, S. A. Avenida de Cataluña, 24. 92-005852.
Uiciembrc 1991. 618.416.
J’()-°8l456-65. Arepín, S. A. Avenida de Cataluña. 24. 92-006986. Enero 

'"2. 73.826.
50-082301-37. Luis García Tinadores. San Juan Bautista, 4, San Juan de 

ozarrifar. 92-004723. Descubierto total noviembre 1991. 24.602.
0-082301-37. Luis García Tinadores. San Juan Bautista, 4, San Juan de 

Mozarrifar. 92-005855. Diciembre 1991. 24.600.
50-082469-11.

3-284.058.
50-082469-11.

1 -310.006.
50-082469-11.
50-084223-19.

*^2. 66.752.

ADZ. S. A. Río Ara, 6. 92-004726. Noviembre 1991.

ADZ, S. A. Río Ara, 6. 92-005857. Diciembre 1991.

ADZ, S. A. Río Ara, 6. 92-006991. Enero 1992. 92.158.
Oscar Castán Velázquez. Sobrarbe, 30. 92-006993. Enero

Q- 50-085606-44. José-Manuel Romero Caro. Saiz de Otero, 4, local. 
2-004733. Noviembre 1991. 64.614.

97 ^"0S5606-44. José-Manuel Romero Caro. Saiz de Otero, 4, local. 
4-005862. Diciembre 1991. 205.360.

( 50-086550-18. Hidroagro, S. A. L. Camino de los Molinos, 149. nave 5. 
04735. Descubierto total noviembre 1991. 207.076.

50-086550-18. Hidroagro, S. A. L. Camino de los Molinos, 149. nave 5. 
4-005865. Diciembre 1991. 197.843.

9? 50"087755-59. C. G. F. Industrial, S. A. Avenida de Cataluña, 231-233. 
-004736. Descubierto total noviembre 1991. 1.102.330.

97 nnc087755-59- C G- F- Industrial, S. A. Avenida de Cataluña, 231-233. 
4-005869. Diciembre 1991.467.814.

c ||5()'09()537-28. Agua y Desarrollo Industrial. Polígono de Malpica, 
a|le D, 66. 92-004740. Descubierto total noviembre 1991. 200.710.

oí a » *• Martichup, S. A. Avenida de Palafox, 39, Pastriz.
92-005877. Julio 1991. 57.740.
q t  AnJ093139"11- Martichup, S. A. Avenida de Palafox, 39, Pastriz. 
92-005878. Agosto 1991. 57.740.
97 nnco93372"50, Business Business, S. A. Ronda, 7, Villanueva de Gállego. 
W405879. Diciembre 1991. 313.820.
97 nn^93372"50' Business Business, S. A. Ronda, 7, Villanueva de Gállego. 
92-007006. Enero 1992. 330.406.
104 97 nn614"^* Gonstrucciones Marcén Franco, S. L. Avenida de Cataluña, 

50 091741' Descubierto total noviembre 1991. 27.594.
lüd oí a ,6*4"B*- Construcciones Marcén Franco, S. L. Avenida de Cataluña, 

50¿ ° DW™bre 1991. 28.510.
1 Od on a a 6 1Construcciones Marcén Franco, S. L. Avenida de Cataluña, 

50 o 008' En'r° '"2- 30 950'
97 nn7AAA<,4(, 49' Ascensión Carne Ruiz. Avenida de Montañana, 74. 
92-007009. Enero 1992. 10.052.

Na v í (,94l4(''42. M. Carmen Archanco Ríos. García Arista, 15. 92-004743. 
Noviembre 1991. 117.606.

Día -1* ()94l40-42. M. Carmen Archanco Ríos. García Arista, 15.92-005882. 
U1ciembre 1991. 78.403.
Fn^ 094l40-42. M. Carmen Archanco Ríos. García Arista, 15. 92-007010. 
tnero 1992. 80.491.
Ciud^ ^d4724'3^ Ara8onesa de Maquinaria, S. L. Carretera de Huesca, 
tAt i3 C' 'ransP°rte< San Juan de Mozarrifar. 92-004744. Descubierto 
total noviembre 1991. 345.629.
Ciud^a^^^T^^ Arag°nesa de Maquinaria, S. L. Carretera de Huesca, 
|99|a320 756ranSPOrte’ 530 JU3n dC Mozarrifar‘ 92-005883. Diciembre 

Cind^^a4^-^ Aragonesa de Maquinaria, S. L. Carretera de Huesca, 
280 5*14 dC ransporte’ San Juan de Mozarrifar. 92-007011. Enero 1992.

50-094680-00. M. Domingo Cartiel Verdún. Poeta León Felipe, 17. 
92-005884. Diciembre 1991. 24.532.

50-095828-81. José Aznar Lacueya. Margarita Xirgu. 24. 92-005887. 
Diciembre 1991. 35.184.

50-095940-96. Hydroebro. S. L. Blas de Ubide. 25.92-005889. Diciembre 
1991. 54.383.

50-095940-96. Hydroebro, S. L. Blas de Ubide. 25. 92-007014. Enero 
1992. 45.436.

50-096183-48. Francisco Pérez Alvarez. Ortillas Ranillas, bloque 7. 
92-005826. Octubre 1990. 45.198.

50-096258-26. Sabonsa, S. A. Polígono Antigua Papelera, calle A, 5, 
San Juan de Mozarrifar. 92-004749. Descubierto total noviembre 1991. 
88.366.

50-096258-26. Sabonsa, S. A. Polígono Antigua Papelera, calle A, 5, 
San Juan de Mozarrifar. 92-005891. Diciembre 1991. 46.039.

50-096258-26. Sabonsa, S. A. Polígono Antigua Papelera, calle A, 5, 
San Juan de Mozarrifar. 92-007016. Enero 1992. 47.209.

50-097076-68. La Lupa Serigrafías, S. C. Mosén Damián Borobia, 14, 
Santa Isabel. 92-004762. Noviembre 1991. 27.590.

50-097076-68. La Lupa Serigrafías, S. C. Mosén Damián Borobia, 14, 
Santa Isabel. 92-005895. Diciembre 1991. 27.590.

50-097076-68. La Lupa Serigrafías, S. C. Mosén Damián Borobia, 14, 
Santa Isabel. 92-007019. Enero 1992. 29.951.

50-097177-72. Marikovich, S. L. María Zambrano, 34. 92-004753. 
Descubierto total noviembre 1991. 80.636.

50-097177-72. Marikovich, S. L. María Zambrano, 34. 92-005896. 
Diciembre 1991. 80.636.

50-097177-72. Marikovich, S. L. María Zambrano, 34. 92-007020. 
Enero 1992. 82.728.

50-097721-34. Herzitel, S. L. Valle Gistáin, 10-12.92-004755. Descubierto 
total agosto 1991. 180.467.

50-097721-34. Herzitel, S. L. Valle Gistáin, 10-12.92-004756. Noviembre 
1991. 118.303.

50-097736-49. Jointer, S. A. Santiago Lapuente, 4. 92-005827. Agosto 
1989. 1.830.

50-097789-05. Trasn. Mano Unimak, S. L. Polígono Cogullada, agrupa
ción Nido, nave D. 92-004757. Noviembre 1991. 160.142.

50-097789-05. Frasn. Mano Unimak, S. L. Polígono Cogullada, agrupa
ción Nido, nave D. 92-005898. Diciembre 1991. 99.690.

50-097789-05. Frasn. Mano Unimak, S. L. Polígono Cogullada, agrupa
ción Nido, nave D. 92-007023. Enero 1992. 74.257.

50-098191-19. Cong. Refrig. Terramar, S. A. Plaza de San Gregorio, 54. 
92-007024. Enero 1992. 301.006.

50-099088-43. Zaragozana de Conservas, S. L. Alberto Duce, 5. 
92-004763. Noviembre 1991. 43.380.

50-099088-43. Zaragozana de Conservas, S. L. Alberto Duce, 5. 
92-005901. Diciembre 1991. 44.992.

50-099088-43. Zaragozana de Conservas, S. L. Alberto Duce, 5. 
92-007029. Enero 1992. 48.857.

50-099385-49. Texpima, S. L. Avenida de Santa Isabel, 152. 92-005904. 
Diciembre 1991. 182.418.

50-099682-55. Cclcasa, S. L. Polígono Royales Altos, nave 8, La Puebla 
de Alfindén. 92-004755. Descubierto total diciembre 1991. 259.116.

50-099682-55. Celcasa, S. L. Polígono Royales Altos, nave 8, La Puebla 
de Alfindén. 92-005905. Diciembre 1991. 259.297.

50-099682-55. Celcasa, S. L. Polígono Royales Altos, nave 8, La Puebla 
de Alfindén. 92-005829. Enero 1990. 36.565.

50-099682-55. Celcasa, S. L. Polígono Royales Altos, nave 8, La Puebla 
de Alfindén. 92-007032. Enero 1992. 255.958.

50-099763-39. Transportes I. Collado S. Paco Martínez Soria, 5. 
92-004766. Noviembre 1991. 262.027.

50-099763-39. Transportes I. Collado S. Paco Martínez. Soria, 5. 
92-005906. Diciembre 1991. 290.406.

50-099763-39. Transportes 1. Collado S. Paco Martínez Soria, 5. 
92-007033. Enero 1992. 350.088.

50-100473-70. Jcan Charles Creation, S. L. María Zambrano, sin 
número (Pryca). 92-004770. Noviembre 1991. 27.590.

50-100473-70. Jcan Charles Creation, S. L. María Zambrano. sin 
número (Pryca). 92-005908. Diciembre 1991. 28.510.

50-100668-71. M. Dolores Jiménez de Muñana. Zaragoza, sin número, 
La Puebla de Alfindén. 92-004772. Descubierto total noviembre 1991. 
57.829. ,

50-101510-40. Navascués Pérez, José-Maria. Polígono Antigua Papelera, 
nave 5, San Juan de Mozarrifar. 92-007036. Enero 1992. 125.309.

50-101833-72. Cosanher, S. L. Alberto Duce, 9. 92-004776. Noviembre 
1991. 239.323.

50-101833-72. Cosanher, S. L. Alberto Duce, 9. 92-005911. Diciembre 
1991. 238.315.
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50-101833-72. Cosanher, S. L. Alberto Duce, 9. 92-007039. Enero 1992. 
244.787.

50-101850-89. Ruipérez Valero, Juan. Avenida de Cataluña, 90, 
quinto B. 92-004777. Noviembre 1991. 17.916.

50-101855-94. Comade Industrial, S. A. Polígono Las Navas, San Juan 
de Mozarrifar. 92-004779. Descubierto total noviembre 1991. 157.690.

50-101855-94. Comade Industrial, S. A. Polígono Las Navas, San Juan 
de Mozarrifar. 92-005912. Diciembre 1991. 150.782.

50-101855-94. Comade Industrial, S. A. Polígono Las Navas, San Juan 
de Mozarrifar. 92-007040. Enero 1992. 101.455.

50-101858-00. Fernández. Cambra, María-José. Polígono Las Navas, 
San Juan de Mozarrifar. 92-004780. Noviembre 1991. 20.806.

50-101858-00. Fernández Cambra, María-José. Polígono Las Navas, 
San Juan de Mozarrifar. 92-007041. Enero 1992. 31.944.

50-101861-03. Rodríguez Alcaine, Cristóbal. Paño y Ruata, núm. 4. 
92-005913. Diciembre 1991. 321.930.

50-101871-13. Diascal, S. L. Mercazaragoza, calle I. nave A. 92-004781. 
Noviembre 1991. 265.847.

50-101871-13. Diascal, S. L. Mercazaragoza, calle I, nave A. 92-005914. 
Diciembre 1991. 266.075.

50-101871-13. Diascal, S. L. Mercazaragoza, calle 1, nave A. 92-007043. 
Enero 1992. 273.077.

50-102184-35. Contratas Construcciones Bernagil, S. L. Pico de Aneto, 
sin número. 92-004782. Noviembre 1991. 312.941.

50-102184-35. Contratas Construcciones Bernagil, S. L. Pico de Aneto, 
sin número. 92-005915. Diciembre 1991. 334.342.

50-102283-37. Transportes Arnal García, S. L. Mercazaragoza, nave S/S. 
92-004783. Descubierto total noviembre 1991. 293.102.

50-102284-38. Salinas Blasco, Manuel. Polígono Malpica, calle E, 
polígonos 9 y 10, nave 6. 92-007046. Enero 1992. 93.353.

50-102833-05. Bar Restaurante Leones, S. C. V. Jorge Guillén, sin 
número. 92-004785. Noviembre 1991. 38.254.

50-102833-05. Bar Restaurante Leones, S. C. V. Jorge Guillén, sin 
número. 92-005918. Diciembre 1991. 28.510.

50-102833-05. Bar Restaurante Leones, S. C. V. Jorge Guillén, sin 
número. 92-007048. Enero 1992. 9.162.

50-102840-12. Suministros Fuentes Castillo. Miguel de Asso, bloque 
número 2, L-D. 92-004787. Descubierto total noviembre 1991. 220.463.

50-102840-12. Suministros Fuentes Castillo. Miguel de Asso, bloque 
número 2, L-D. 92-005920. Diciembre 1991. 220.766.

50-102863-35. Esc Obra 7, S. L. Urbanización Santa Isabel, bloque 1, 
9-A. 92-004788. Noviembre 1991. 819.492.

50-102863-35. Esc Obra 7, S. L. Urbanización Santa Isabel, bloque I, 
9-A. 92-005921. Diciembre 1991. 784.298. .

50-102863-35. Esc Obra 7, S. L. Urbanización Santa Isabel, bloque 1, 
9-A. 92-007051. Enero 1992. 761.347.

50-102914-86. Servid, S. L. Pantano de Búbal, 7. 92-004791. Noviembre 
1991. 446.863.

50-102914-86. Servid. S. L. Pantano de Búbal, 7. 92-005925. Diciembre 
1991. 434.407.

50-102914-86. Servid, S. L. Pantano de Búbal, 7.92-007058. Enero 1992. 
349.440.

50-102920-92. Andero Cumbre, Nuria. Ildefonso Manuel Gil, 36 (bar). 
92-004792. Noviembre 1991. 27.590.

50-102920-92. Andero Cumbre, Nuria. Ildefonso Manuel Gil. 36 (bar). 
92-005926. Diciembre 1991. 28.510.

50-102920-92. Andero Cumbre. Nuria. Ildefonso Manuel Gil, 36 (bar). 
92-007059. Enero 1992. 7.986.

50-103564-57. Sánchez & Co.. S. C. V. Sixto Celorrio. 64. 92-005927. 
Diciembre 1991. 74.411.

50-103594-87. Alonso Sastre, Alfonso. Mariana Pineda, 25 (bar). 
92-004795. Noviembre 1991. 36.883.

50-104328-45. Morlans Florián, Rosa-María. Valle de Fineta, I (bar). 
92-004796. Noviembre 1991. 46.637.

50-104328-45. Morlans Florián, Rosa-María. Valle de Fineta. I (bar). 
92-005930. Diciembre 1991. 67.318.

50-104333-50. Industrias Norte Maquinaria de Limpieza. S. L. San 
Lázaro, 4. 92-004797. Noviembre 1991. 16.465.

50-104334-51. Langarita González. Emilio. M. Vargas Llosa, bloque I 
(bar). 92-005931. Diciembre 1991. 40.560.

50-104334-51. Langarita González, Emilio. M. Vargas Llosa, bloque I 
(bar). 92-007063. Enero 1992. 41.640.

50-104551-74. Servue, S. L. Gertrudis Gómez de Avellaneda, 25. 
92-002465. Noviembre 1991. 244.972.

50-104674-03. Crespo Rodríguez, Paula. Norte. 18-20. 92-004800. Des
cubierto total noviembre 1991. 115.350.

50-104674-03. Crespo Rodríguez. Paula. Norte, 18-20. 92-005936. Di
ciembre 1991. 119.190.

50-104686-15. Curtidos Viloas, S. L. Polígono Malpica, calle C, 14, 
nave 2. 92-004803. Descubierto total noviembre 1991. 247.045.

50-104686-15. Curtidos Viloas. S. L. Polígono Malpica, calle C, 14. 
nave 2. 92-005938. Diciembre 1991. 60.486.

50-104686-15. Curtidos Viloas, S. L. Polígono Malpica, calle C, 14. 
nave 2. 92-007066. Enero 1992. 44.496.

50-104696-25. González Romea, Miguel. Moverá, 12.92-004804. Descu
bierto total noviembre 1991. 130.178.

50-105444-94. Gracia Ramírez, José. Polígono Royales Altos, nave 7, 
S-5, La Puebla de Alfindén. 92-004806. Descubierto total noviembre 1991
48.725.

50-105444-94. Gracia Ramírez, José. Polígono Royales Altos, nave 7. 
S-5, La Puebla de Alfindén. 92-005942. Diciembre 1991. 50.345.

50-105444-94. Gracia Ramírez, José. Polígono Royales Altos, nave 7, 
S-5, La Puebla de Alfindén. 92-007070. Enero 1992. 4.981.

50-105462-15. C. V. Aragón, S. L. Valle de Broto, 9-11. 92-004807. 
Noviembre 1991. 74.105.

50-105462-15. C. V. Aragón, S. L. Valle de Broto, 9-11. 92-005943. 
Diciembre 1991. 72.816.

50-105462-15. C. V. Aragón, S. L. Valle de Broto, 9-11. 92-007071. 
Enero 1992. 74.604.

50-106151-25. Zubález García, Juana. Ildefonso Manuel Gil, 36. 
92-004810. Noviembre 1991. 38.254.

50-106525-11. Ferro Cid Servicios Técnicos, S. L. Pico de Aneto, sin 
número. 92-004814. Noviembre 1991. 98.264.

50-106525-11. Ferro Cid Servicios Técnicos, S. L. Pico de Aneto, sin 
número. 92-005948. Diciembre 1991. 180.389.

50-106525-11. Ferro Cid Servicios Técnicos, S. L. Pico de Aneto, sin 
número. 92-007074. Enero 1992. 233.204.

50-106527-13. Montajes Gilbe, S. A. Polígono Malpica. P-9. 92-004815- 
Descubierto total noviembre 1991. 175.493.

50-106527-13. Montajes Gilbe, S. A. Polígono Malpica. P-9. 92-005949. 
Diciembre 1991. 137.489.

50-106898-93. Vercher Peris, Ricardo. Poeta Ildefonso Manuel Gil. 28. 
92-005950. Diciembre 1991. 14.953.

50-106898-93. Vercher Peris, Ricardo. Poeta Ildefonso Manuel Gil. 28. 
92-007075. Enero 1992. 29.951.

50-106902-00. Martínez Aguado, Antonio. Polígono San Isidro, nave I h 
Villanueva de Gállego. 92-005951. Diciembre 1991. 20.281.

50-106903-01. Urbano Orea, Melchor. Ricardo del Arco, 9-13. 
92-005952. Diciembre 1991. 38.164.

Zaragoza, 14 de agosto de 1992. El director provincial, P. D.: El 
subdirector provincial de Inscripción y Afiliación, Alfredo Val.

Notificaciones Núm. 58.713

En esta Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad 
Social (Administración núm. 3), con domicilio en San Juan de la Peña, 2-4. 
de esta ciudad, se siguen expedientes de reclamación contra diversas empresas 
deudoras de cuotas de la Seguridad Social, a las que habiéndoles requerido el 
pago han sido devueltos por el Servicio de Correos los oportunos certificados 
expedidos, por ignorado paradero.

En consecuencia, se ha acordado requerir a las mismas mediante publica
ción en el Boletín Oficial de la Provincia, adviniéndoles que si en el plazo de 
quince dias. a contar de tal publicación, no se abonan estas cantidades o se 
justifica documentalmente la improcedencia de la reclamación, se expedirá 
la correspondiente certificación de descubierto, según establece el artículo 11.1 
de la Ley 40 de 1980, de 5 de julio.

Los deudores a que se hace referencia son:

Número de Seguridad Social, deudor, domicilio, 
número de documento, periodo e importe

50-82469-11. ADZ. S. A. Río Ara, 6. Zaragoza. 92-2628. 12-87. 40.963.
50-78275-85. Talleres Percy, S. L. Polígono Las Navas. Zaragoza. 92-5154. 

4-89. 13.332.
Zaragoza. 15 de septiembre de 1992. El director provincial. Urbano 

Carrillo Fernández.

Notificaciones de deuda por recargo de mora omitido Núm. 58.780
En esta Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad 

Social (Administración núm. 3). con domicilio en San Juan de la Peña, 2-4, 
de esta ciudad, se siguen expedientes de reclamación contra diversas empresas 
deudoras de cuotas de la Seguridad Social, a las que habiéndoles requerido el 
pago han sido devueltos por el Servicio de Correos los oportunos certificados 
expedidos, por ignorado paradero.

En consecuencia, se ha acordado requerir a las mismas mediante publica
ción en el Boletín Oficial de la Provincia, advirtiéndoles que si en el plazo de 
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quince días, a contar de tal publicación, no se abonan estas cantidades o se 
justitica documentalmente la improcedencia de la reclamación, se expedirá 
a correspondiente certificación de descubierto, según establece el articulo 11.1 

ae la Ley 40 de 1980, de 5 de julio.
Los deudores a que se hace referencia son:

Número de Seguridad Social, deudor, domicilio, 
número de documento, periodo e importe

50-98761-07. Calvete Serrano, Arturo. Zaragoza. 92-147. 1-92. 13.015. 
26 5839^761 "^7 Serrano, Arturo. Zaragoza. 93-148. 10 y 11-91. 

50-99803-79. Ayupar, S. L. Zaragoza. 92-164. 5-91. 25.672.
Zaragoza, 15 de septiembre de 1992. El director provincial. Urbano 

Larnllo Fernández.

ADMINISTRACION NUM. 5 Núm. 52.784

. n esta Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad 
ocia! (Administración número 5, Ramón y Cajal, 3-5, de Calatayud), se 

^gucn expedientes de reclamación contra diversas empresas y/o trabajadores 
c regimen general (01), deudoras de cuotas de la Seguridad Social, a los 

^ue abiendoles requerido el pago han sido devueltos por el Servicio de 
orreos los oportunos certificados expedidos, por ignorado paradero. 

n kr*1 consecuenc*a’ se ha acordado requerir a los mismos mediante 
u icación en el Boletín Oficial de la Provincia, advirtiéndoles que si en el 
azo de quince días, a contar de tal publicación, no se abonan estas 

se n i ades o se justifica documentalmente la improcedencia de la reclamación 
expedirá la certificación de descubierto, según establece el artículo 11.1 

Gc 'a Ley 40 de 1980, de 5 de julio.
-os deudores a que se hace referencia son los siguientes:

6 ódigo de cuenta corriente, número de documento, 
razón social, período e importe

sn o7^7^^ -03388-67. Transportes El Minuto-Calatayud. 50.001. 
5 -087044-27. 1-91-02950-17. Calzados Pepín, S. A. 50.100. 
50-087044-27. 1-91-03208-81. Calzados Pepín, S. A. 50.100. 

1988 1^495^"^^ N-92-02928-22. José A. Franco Leciñena. Septiembre 

^50-098977-29. N-92-03838-59. Angel Domínguez Ruiz. Febrero 1992.

50-098977-29. N-92-02950-44. Angel Domínguez Ruiz. Enero 1992. 824. 
116 01803151"39’ R'92'07330-75- Balneario Guajardo. S. A. Enero 1992. 

IO252274I<>35'93 B-92-07332-77. Emilio Rubio Garcellá. Enero 1992. 

4*6 |^72^77‘22- R-92-07340-85. Calatayud Hostelera, S. A. Enero 1992.

37 ó^086^7 B-92-07345-90. José-María Antón Martínez. Enero 1992.

50-091122-31.
I99L 1.462.511.

50-091799-29.
50-092565-19.
50-095694-44

•15.370.

R-92-06192-04. Construc. Robledo Viruete. Diciembre

R-92-07346-91. O. L. M„ S. A. Marzo 1992. 60.793. 
R-92-07347-92. Puyve, S. A. L. Enero 1992. 183.692. 
R-92-07354-02. Excav. y Proyectos, S. A. Marzo 1992.

160.11^97^^-^7- B-92-05060-36. Rafael Navarro García. Noviembre 1991.

29.133 B-92-05063-39. M. Mercedes Gil Joven. Noviembre 1991. 

29.134 O2" B-92-06206-18. M. Mercedes Gil Joven. Diciembre 1991. 

296.381 9'- B-92-06217-29. Juan Lorca Egea. Noviembre 1991. 

304.819 0785 9|- B-92-06218-30. Juan Lorca Egea. Diciembre 1991.

50-im 349 7Í B-92-07362-10. Juan l.orca Egea. Enero 1992. 249.660. 
12.142 ' " B-92-06209-21. Ernesto J. Massó López. Diciembre 1991,

subdirector^) 4 dc.a8°st0 dc l992- El director provincial, P. D.: El 
provincial de Inscripción y Afiliación, Alfredo Val de Prim.

UNIDAD d e RECAUDACION NUM. 6 

depr^0 dedi,¡^ de embargo
jrestac.onesdedesemp.eo Núm. 56.674

delaDirecc¡ónCpmVddC ? Unidad dc Becaudación Ejecutiva número 6 
de Zaragoza; mcial de la Tesorería General de la Seguridad Social

Que se tramita en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva

expediente de apremio contra don Jorge Ruiz Rodríguez, en el que se ha 
practicado la siguiente diligencia con fecha 17 de agosto de 1992:

«Notificados al deudor don Jorge Ruiz Rodríguez, con DN1 número 
16.495.876, conforme al artículo 105 del Reglamento General de Recaudación 
de los recurso del sistema de la Seguridad Social, los débitos cuyo cobro se 
persigue en el expediente que se instruye en esta Unidad de Recaudación, 
sin que los haya satisfecho, y no conociéndole más bienes embargables que 
la prestación de desempleo que viene percibiendo, se ha dictado la siguiente

Providencia. Declaro embargada la mencionada prestación de 
desempleo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 113 del 
mencionado Reglamento, con arreglo a la escala autorizada por el articulo 
1.451 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

El Instituto Nacional de Empleo procederá a descontar y retener a 
disposición de esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, en calidad de 
depósito, la cantidad que legalmente corresponda, según la cuantía de la 
prestación a percibir por el deudor, hasta cubrir el importe del descubierto, 
que en la actualidad asciende a 24.888 pesetas.

Practíquese notificación formal de esta diligencia al deudor y al Instituto 
Nacional de Empleo para su conocimiento y debido cumplimiento.»

Recursos. — Ante la Dirección Provincial de la Tesorería General dc la 
Seguridad Social, al amparo del artículo 187 del Reglamento General de 
Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social, en el plazo 
de ocho días siguientes a la presente notificación, acompañando al escrito 
la prueba documental pertinente. El procedimiento de apremio, aunque se 
interponga recurso, solamente se suspenderá en los términos y condiciones 
señalados en el artículo 190 del mencionado Reglamento.

Lo que se hace público de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 106.1 
y 3 del Reglamento General de Recaudación de los recursos del sistema de 
la Seguridad Social y artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
por no haber podido notificar tal diligencia al deudor conforme a lo 
establecido en el artículo 105 del citado Reglamento.

Zaragoza, 3 de septiembre de 1992. - La recaudadora ejecutiva. Blanca 
Planas Giral.

Notificación de embargo de pensión

La recaudadora ejecutiva de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 
6 de la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad 
Social de Zaragoza;
Hace saber: Que se tramita en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva 

expediente de apremio contra don Antonio Díaz Bibián, en el que se ha 
practicado la siguiente diligencia con fecha 30 de junio de 1992:

«Notificados al deudor don Antonio Díaz Bibián. con DNI número 
17.720.992. conforme al artículo 105 del Reglamento General dc Recaudación 
de los recurso del sistema de la Seguridad Social, los débitos cuyo cobro se 
persigue en el expediente que se instruye en esta Unidad de Recaudación, 
sin que los haya satisfecho, y no conociéndole más bienes embargables que 
su pensión que viene percibiendo, se ha dictado la siguiente

Providencia. — Declaro embargada la pensión, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 113 del mencionado Reglamento, con arreglo a la 
escala autorizada por el articulo 1.451 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

El Instituto Nacional de Empleo procederá a descontar y retener a 
disposición de esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, en calidad dc 
depósito, la cantidad que legalmente corresponda, según la cuantía de la 
prestación a percibir por el deudor, hasta cubrir el importe del descubierto, 
que asciende a 212.901 pesetas. Las cantidades liquidas retenidas mensual
mente deberán ser entregadas a esta Unidad de Recaudación Ejecutiva.

Practíquese notificación formal de esta diligencia de embargo al deudor 
y a la Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social 
para su conocimiento y debido cumplimiento.»

Recursos. — Ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de la 
Seguridad Social, al amparo del artículo 187 del Reglamento General de 
Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social, en el plazo 
de ocho días siguientes a la presente notificación, acompañando al escrito 
la prueba documental pertinente. El procedimiento de apremio, aunque se 
interponga recurso, solamente se suspenderá en los términos y condiciones 
señalados en el artículo 190 del mencionado Reglamento.

Lo que se hace público de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 106.1 
y 3 del Reglamento General de Recaudación de los recursos del sistema dc 
la Seguridad Social y artículo 80.3 dc la Ley de Procedimiento Administrativo, 
por no haber podido notificar tal diligencia al deudor conforme a lo 
establecido en el articulo 105 del citado Reglamento.

Zaragoza, 3 de septiembre de 1992. La recaudadora ejecutiva, Blanca 
Planas Giral.
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Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Núm. 51.971

Por esta Sala (Sección Primera) se ha dictado resolución adoptada en 
el recurso contencioso-administrativo número 194 de 1992-D, interpuesto 
por el procurador señor Jiménez Giménez, en nombre y representación de 
Carlos Llop Villalba, contra resolución de 30 de abril de 1992 del Tribunal 
Económico-Administrativo, reclamación 50/1570-91, sobre comprobación 
de valor en impuesto de transmisiones patrimoniales.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 31 de julio de 1992. El secretario. Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 51.977

Por esta Sala (Sección Primera) se ha dictado resolución adoptada en 
el recurso contencioso-administrativo número 211 de 1992-A. interpuesto 
por el letrado señor Azón Vilas, en nombre y representación de Alfredo 
Pérez Eseverri, contra resolución de 27 de febrero de 1991 de la Dirección 
Provincial de Trabajo y Seguridad Social confirmando acta núm. 3.321-90, 
sancionando por obtener beneficios indebidos en las cuotas de la Seguridad 
Social, y contra resolución de 11 de mayo de 1992 de la Dirección General 
de Empleo desestimando recurso de alzada. (Expediente 13.007-9l-E.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 31 de julio de 1992. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 51.980
Por esta Sala (Sección Primera) se ha dictado resolución adoptada en 

el recurso contencioso-administrativo número 219 de 1992-A, interpuesto 
por el procurador señor Gállego Coiduras, en nombre y representación de 
la Comunidad de propietarios de la calle Doctor Casas, 9. de esta ciudad, 
contra resolución de 10 de enero de 1991 de la Dirección Provincial de 
Trabajo y Seguridad Social confirmando acta de liquidación núm. 1.772-90, 
de 10 de julio, por descubierto de cotización, y contra resolución de 30 de 
junio de 1992 de la Dirección General de Ordenación Jurídica desestimando 
recurso de alzada. (Expediente 6.232-91.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 31 de julio de 1992. El secretario. Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 51.981

Por esta Sala (Sección Primera) se ha dictado resolución adoptada en 
el recurso contencioso-administrativo número 212 de 1992-A. interpuesto 
por el procurador señor San Pío Sierra, en nombre y representación de Junta 
administrativa del economato laboral del Banco Central Hispanoamericano, 
contra resolución de 20 de diciembre de 1991 de la Dirección General de 
Trabajo autorizando la constitución del economato laboral para el personal 
del Banco Central Hispanoamericano, y contra resolución de 22 de mayo 
de 1992 del Ministerio desestimando recurso de alzada. (Expte. 11.402-92.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 31 de julio de 1992. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 51.982
Por esta Sala (Sección Primera) se ha dictado resolución adoptada en 

el recurso contencioso-administrativo número 214 de 1992-A, interpuesto 
por el procurador señor Giménez Navarro, en nombre y representación de 
Babil Gimeno García, contra resolución de 24 de junio de 1992 del Jurado 
Provincial de Expropiación Forzosa de Zaragoza desestimando recurso 
contra resolución de 4 de mayo de 1992, que fijaba justiprecio de finca en

el término de Utebo, en expropiación llevada a cabo por el Ministerio de 
Obras Públicas. (Expediente núm. 118-91.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, .31 de julio de 1992. — El secretario. Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 51.985

Por esta Sala (Sección Primera) se ha dictado resolución adoptada en 
el recurso contencioso-administrativo número 206 de 1992-A, interpuesto 
por el procurador don Fernando Peiré Aguirre, en nombre y representación 
de B. T. V., S. A., contra resolución de 18 de junio de 1991 de la Dirección 
Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Zaragoza confirmando acta 
2.811 -90, sancionando por obtener indebidamente bonificaciones en cuotas 
de la Seguridad Social, y contra resolución de 27 de mayo de 1992 de la 
Dirección General de Empleo desestimando recurso de alzada. (Expediente 
número 23.052-91.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 30 de julio de 1992. El secretario. Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 51.986
Por esta Sala (Sección Primera) se ha dictado resolución adoptada en 

el recurso contencioso-administrativo número 207 de 1992-A, interpuesto 
por el procurador don Fernando Peiré Aguirre, en nombre y representación 
de Hiab Valman, S. A., contra resolución de 22 de abril de 1991 de la 
Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Zaragoza confirmando 
acta de infracción núm. 4.279-90, por haber obtenido indebidamente ayudas 
para el fomento del empleo, y contra resolución de 19 de junio de 1992 de 
la Dirección General de Empleo desestimando recurso de alzada.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza. 30 de julio de 1992. El secretario. Visto bueno: El 
presidente.

SECCION SEXTA
J A U L I N Núm. 59.996

El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su presupuesto 
anual para el ejercicio de 1992, cuyos estados de gastos e ingresos, nivelados, 
ascienden a 26.146.604 pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 150.1 de la Ley 39 de 1988. 
de 28 de diciembre, se somete el expediente a información pública y 
audiencia de los interesados en la Secretaría municipal por el plazo de quince 
días, durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones 
y sugerencias que se estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente mencionado no se hubieran 
presentado reclamaciones se considerará aprobado definitivamente este 
presupuesto.

Jaulín, 25 de septiembre de 1992. El alcalde.

LA JOYOSA Núm. 59.997

Transcurrido el plazo de exposición al público del expediente de 
modificación de créditos núm. 2 del presupuesto de 1992, y no habiéndose 
presentado reclamaciones o alegaciones al mismo, se aprueba definitivamente.

Estado de gastos
Capítulo 2. 250.000.
Capítulo 6. 15.200.000.
Total. 15.450.000 pesetas.

. Estado de ingresos
Capítulo 7. 295.000.
Remanente Tesorería 1991, 15.155.000.
Total. 15.450.000 pesetas.
Contra el presente acuerdo podrá interponerse recurso contencioso 

administrativo en el plazo de dos meses, desde la publicación de este anuncio 
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en el Boletín Oficial de la Provincia, y ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón.

La Joyosa, 21 de septiembre de 1992. — El alcalde.

NUEZ DE EBRD Núm. 60.000

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 24 de 
septiembre de 1992, acordó por mayoría absoluta aprobar el presupuesto 
municipal para 1992, cuyos estados de gastos e ingresos, nivelados, 
ascienden a la cantidad de 98.418.819 pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 39 de 1988, 
de 28 de diciembre, se somete el expediente a información pública y 
audiencia de los interesados en la Secretaria municipal por plazo de quince 
días, durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones 
Y sugerencias que se estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente mencionado no se hubieran 
Presentado reclamaciones el presupuesto se considerará definitivamente 
aprobado.

Nuez, de Ebro, 25 de septiembre de 1992. — El alcalde, Jesús Orea.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA
AUDIENCIA PROVINCIAL Núm. 57.243

La Sección Quinta de la Ilustrísima Audiencia Provincial de Zaragoza, y 
en su nombre el presidente de la misma;
Hace saber: Que en el rollo de apelación número 355 de 1992, dimanante 

c juicio de menor cuantía (tercería de dominio) número 232 de 1991, 
seguido en el Juzgado de Primera Instancia número 11 de Zaragoza, a 
mstanciade Villasin.S. L.,contraTransportes Prodis, S. A.,y Viloas, S. L., 
sc a dictado la resolución que es del tenor literal siguiente:
p “Providencia. — llustrisimos señores: Presidente, Pérez García. — Seoane 

rad°-;EnZaragoz.aa3I de julio de 1992. — Duda cuenta desconociéndose 
c omicilio del apelante, legal representante de Villasín, S. L., póngase en 
conocimiento del mismo, por medio de edictos, la renuncia de su abogada y 

e su procuradora, para que en el plazo de seis días nombre nuevo abogado y 
Procurador, con el apercibimiento de que de no verificarlo se le tendrá por 
csistido del recurso de apelación interpuesto.»

Se expide el presente para que sirva de notificación y emplazamiento en 
egal forma al representante legal de Villasín, S. L., en ignorado paradero.

aragoza a ocho de septiembre de mil novecientos noventa y dos. El 
Presidente. - El secretario.

Juzgados de Primera Instancia 
JUZGADO NUM. 3

Núm. 57.100
El secretario del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza;

Hace saber: Que en autos núm. 1.416 de 1991 -B, a instancia de la entidad 
crcantil BasculBntes Tucán, S. A., representada por el procurador señor 

ac1 d S S‘Cnt*° demandada Mercantil Volquetes y Cajas Maca, S. L., se ha 
an°r a¿O l'hrar el Presente y su publicación por término de veinte días, 

rQnciandose *a venta pública de los bienes embargados como de la 
exr>Ple ad de *3 Parte demandada- que con su valor de tasación se 

prcsBrán, en las siguientes condiciones:
nr» •' J ara tomar Partc deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.
la M •• 5° a^rnd'r^n posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en

3 a83 Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.
a J*cho remate podrá cederse a tercero.

h nJ . °S b*cnes muebles objeto de embargo se encuentran en poder de 
partc ejecutada.

fechas- Tcndrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

posiJ*0161^ r SU*’asta’ el * * de noviembre próximo; en ella no se admitirán 
lo red38 m,Cr'ores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
diciem^3 -° \^Ue^ar des*erta en todo o en parte, segunda subasta el 11 de 
avalúos rDSI8dU‘Cnte: Cn ^Sta *aS posturas no ser^n inferiores a la mitad de los 
de iq q 3 C arSe las mismus circunstancias, tercera subasta el 12 de enero 

- y será sin sujeción a tipo.
^on dichos bienes:

ValorLC°Che .marCa “Renault". modelo R-25 TXI, matrícula V-7359-DP. 
alorado en 1.500.000 pesetas.

Valora^116 ?arca “Renault’’, modelo “Express-D”, matricula V-8447-CU. 
valorado en 400.000 pesetas.
dos 3 riCn ZaraSoza a nueve de septiembre de mil novecientos noventa y 

os- - El juez. - El secretario

JUZGADO NUM. 4 Núm. 56.773
El juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;

Hace saber: Que en autos número 833 de 1991-B, a instancia de la adora 
Panas, S. L., representada por el procurador señor Isicgas, siendo demandada 
María-José Cabezuela Planas, con domicilio en Dos Hermanas (Sevilla), 
calle Morerilla, número 2, se ha acordado librar el presente y su publicación 
por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con su valor 
de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

I ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado cn 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero únicamente por la parte 
ejecutante.

4 .a Sirva, en su caso, el presente de notificación cn forma a la 
demandada.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 26 de noviembre próximo; en ella no se admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 22 de 
diciembre siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 22 de enero 
de 1993, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Un vehículo marca “Fiat”, modelo Uno-45-3p, matricula SE-228I-BF. 

Valorado en 300.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a siete de septiembre de mil novecientos noventa y 

dos. - El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 56.267
Don Luis Badia Gil, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 5 de esta capital;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de divorcio solicitado 

por un solo cónyuge bajo el número 852 de 1992, instados por María 
Antonia-lrene Cortés Ponz, representada por el procurador señor Poncel, 
contra Joseph Mac Murdy, que se encuentra en paradero desconocido, por 
lo que se ha acordado emplazar por medio del presente al citado demandado, 
para que en el término de veinte días comparezca en autos, personándose 
en forma, y conteste a la demanda, con los apercibimientos legales, 
haciéndole saber que obran cn autos las copias de la demanda y documentos, 
advirtiéndole que si no lo verifica le parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho, siguiendo el juicio en su rebeldía.

Zaragoza a dos de septiembre de mil novecientos noventa y dos. — El 
juez, Luis Badia Gil. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 56.713
La magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 7 de

Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento especial sumario 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 307 de 1992, promovido 
por Caja de Ahorros de la Inmaculada de Aragón, representada por el 
procurador don Fernando Peiré Aguirre, contra María-Mercedes Martín 
Latorre y José-Ignacio Barrachina Pina, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en pública subasta los inmuebles que 
al final se describen, cuyo remate tendrá lugar cn la sala audiencia de este 
Juzgado, en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 15 de febrero de 1993. a las 10.00 horas, 
sirviendo de tipo el pactado cn la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma 
de 24.000.000 de pesetas. En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
en la primera, el día 15 de marzo siguiente, a las 10.00 horas, con la rebaja 
del 25 % del tipo de la primera. Y en tercera subasta, si no se remataran en 
ninguna de las anteriores, el día 15 de abril próximo inmediato, a las 10.00 
horas, con todas las demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción a 
tipo.

Condiciones de la subasta:
1 .a No se admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta, en 

primera ni en segunda, pudiéndose hacer el remate cn calidad de ceder a 
terceros.

2 .a Los que deseen tomar parte en la subasta, a excepción de la parte 
acreedora ejecutante, deberán consignar previamente en el establecimiento 
destinado al efecto el 20 % del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación.

3 .a La subasta se celebrará en la forma de pujas a la llana, si bien. 
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además, hasta el día señalado para el remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado.

4 .a L.os autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación; que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la adora continuarán subsistentes, y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .a Por medio del presente se hace saber a los deudores el lugar, día y 
hora señalados para el remate, a los fines previstos en el articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, para el supuesto de no poderse practicar la notificación en 
la forma acordada en los autos.

Bienes objeto de subasta:
Número 16. Vivienda letra A, en la cuarta planta alzada, de 

92,89 metros cuadrados útiles; 112,43 metros cuadrados, según calificación 
definitiva, y según titulo, 98,04 metros cuadrados de superficie útil. Cuota 
de participación, 3,26 %. Lleva vinculada una plaza de aparcamiento en la 
planta sótano I, señalada con el número 10, con una superficie útil de 
28,61 metros caudrados. Forma parte de una casa en esta ciudad, avenida 
de San José, número 97. Inscrita al tomo 3.939, libro 1.805, folio 57, finca 
número 104.867 del Registro de la Propiedad número 6 de Zaragoza. 
Valorada en 15.000.000 de pesetas.

Número 4. Piso segundo izquierda, en la segunda planta alzada, de 
55,50 metros cuadrados. Cuota de participación de 10 %. Forma parte de 
una casa en esta ciudad, calle Ventura Rodríguez, número 44. Inscrito al 
tomo 4.238, libro 105, folio 6, finca 6.940 del Registro de la Propiedad 
número 5 de Zaragoza. Valorado en 4.000.000 de pesetas.

Número 64. — Apartamento sito en el piso quinto, primera, con una 
superficie útil de 37,29 metros cuadrados. Cuota de participación de 
0,783 %. Forma parte de un edificio sito en Vilaseca i Salou, denominado 
“Scala Dei”. Inscrito al tomo 1.576, libro 488, folio 65, finca número 42.023 
del Registro de la Propiedad de Vilaseca i Salou (Tarragona). Valorado en 
5.000.000 de pesetas.

Dado en Zaragoza a siete de septiembre de mil novecientos noventa y 
dos. La magistrada-jueza. El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 56.715
La magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 7 de

Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo el número 759 de 

1991, se sigue procedimiento ejecutivo, letras de cambio, a instancia de 
Miguel Carrera y Cía., S. A., representada por el procurador don Fernando 
Peiré Aguirre, contra Carmen Alvarez Prado, Heriberto Torres Alvarez y 
María Torres Alvarez, en reclamación de cantidad, en cuyos autos se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, los siguientes bienes muebles embargados en el 
procedimiento:

Dos grupos motocompresores portátiles, modelo GDR-2M, con núme
ros 21.830 y 21.832. Valorados en 700.000 pesetas.

La subasta se celebrará el día 2 de febrero de 1993. a las 10.00 horas, en 
la sala audiencia de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, de Zaragoza), bajo 
las siguientes condiciones:

I .“ Para tomar parte en la subasta deberán consignar previamente los 
licitadores el 20 % del tipo del remate, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento que se destine al efecto.

2 .a No se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo o tipo correspondiente, que también podrán hacerse por escrito, 
desde la publicación del presente edicto hasta la celebración de la subasta, 
depositando en la Mesa del Juzgado, junto con dicho pliego, el importe de 
la correspondiente consignación previa.

3 .a Las cantidades consignadas se devolverán a los licitadores. excepto 
la que corresponda al mejor postor, que quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del total precio del remate.

4 .a El rematante deberá consignar la diferencia entre lo depositado 
para tomar parte en la subasta y el total precio del remate, dentro del término 
de tres días.

5 .a Los bienes que se subastan están en poder del depositario, en cuyo 
domicilio podrán ser examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta.

6 .a Sólo la ejecutante podrá hacer posturas en calidad de ceder el 
remate a tercero.

7 .a Los gastos del remate, pago del impuesto sobre transmisiones 
patrimoniales y demás inherentes a la subasta serán a cargo del rematante.

Para el supuesto de quedar desierta la primera subasta, se señala para 
que tenga tugar la segunda el día 2 de marzo siguiente, a las 10.00 horas, en 

las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del remate, que será 
el 75 % del de la primera, y caso de resultar desierta dicha segunda subasta 
se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 2 de abril próximo 
inmediato, a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda subasta.

Al propio tiempo y por medio del presente se hace saber a la parte 
demandada las subastas señaladas.

Dado en Zaragoza a siete de septiembre de mil novecientos noventa y 
dos. La jueza. El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 56.770
La magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 

Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento especial sumario 

del articulo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 743 de 1991, promovido 
por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, 
representada por la procuradora doña Natividad-lsabel Bonilla Paricio. 
contra Bienvenido Coso Estruga y Lourdes Cabistañ Borbón, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
los inmuebles que al final se describen, cuyo remate tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado, en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 16 de noviembre próximo, a las 10.00 horas, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma 
de 3 3.506.980 pesetas. En segunda subasta, caso de no quedar rematados en 
la primera, el día 16 de diciembre siguiente, a las 10.00 horas, con la rebaja 
del 25 % del tipo de la primera. Y en tercera subasta, si no se remataran en 
ninguna de las anteriores, el día 15 de enero de 1993, a las 10.00 horas, con 
todas las demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta:
1 .a No se admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta, en 

primera ni en segunda, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a 
terceros.

2 .a Los que deseen tomar parte en la subasta, a excepción de la parte 
acreedora ejecutante, deberán consignar previamente en el establecimiento 
destinado al efecto el 20 % del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación.

3 .a La subasta se celebrará en la forma de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el día señalado para el remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado.

4 .a Los autos y la certificación dei Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación; que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la adora continuarán subsistentes, y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .a Por medio del presente se hace saber a los deudores el lugar, día y 
hora señalados para el remate, a los fines previstos en el artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, para el supuesto de no poderse practicar la notificación en 
la forma acordada en los autos.

Bienes objeto de subasta:
Finca rústica de secano, en el término de Mequinenza, partida “Plano”, 

de 3 hectáreas de superficie. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Caspe, 
tomo 139. libro 16. folio 216 vuelto, finca número 2.146, inscripción cuarta. 
Valorada en 3.829.550 pesetas.

Finca rústica en el término de Mequinenza. partida “Puntas del Plano”, 
de 2 hectáreas 20 áreas de superficie. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Caspe. tomo 361, libro 37, folio 19, finca número 4.794, inscripción 
segunda. Valorada en 2.762.098 pesetas.

Finca rústica de secano, en el término de Mequinenza, partida “Puntas 
del Plano", de 8 hectáreas 93 áreas 28 centiárcas de superficie. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Caspe, tomo 361, libro 37, folio 20, finca 
número 4.795, inscripción segunda. Valorada en 11.215.935 pesetas.

Finca rústica de secano, en el término de Mequinenza, partida “El 
Plano”, de 12 hectáreas 50 áreas 36 centiárcas de superficie. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Caspe. tomo 361, libro 37, folio 34, finca 
número 4.808, inscripción segunda. Valorada en 15.699.397 pesetas.

Dado en Zaragoza a siete de septiembre de mil novecientos noventa y 
dos. La magistrada-jueza. El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 56.776

La magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio ejecutivo número 597 

de 1990-C, a instancia de Proleasing, S. A., contra Javier Valencia Sánchez, 
Maria-Pilar Labuena García, Joaquín Valencia Sánchez y María-Pilar 
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yuda Uldemolins, y en ejecución de sentencia dictada en ellos se anuncia 
a venta cn pública subasta, por término de veinte días, de los inmuebles 

embargados a la parte demandada, que han sido tasados pericialmente en 
a cantidad de 9.150.000 pesetas, cuyo remate tendrá lugar en la sala 

audiencia de este Juzgado (sito cn plaza del Pilar, número 2). en la forma 
siguiente:

En primera subasta, el día 27 de noviembre próximo, a las 10.00 horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones:

II P3™ tOmar Partc deberá consignarse el 20 % del precio de tasación; en 
a no se admitirán posturas inferiores a los dos tercios de dichos avalúos; 

se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado, en el 
esta lecimiento destinado al efecto con anterioridad a iniciarse la licitación, 
c°n el importe de la correspondiente consignación previa; sólo el ejecutante 
P° rá hacer postura en calidad dc ceder el remate a un tercero; los autos y 
gemificaciones, a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 dc la Ley 
x lPotccaria, están de manifiesto en la Secretaria dc este Juzgado, y se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación, y las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiera, al crédito de la parte 
ac ora continuarán subsistentes, aceptándolos y quedando subrogado en la 
esponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 

remate.
( * ara e, supuesto de quedar desierta la primera subasta se señala para que 
en11^3 U83r *a se®unda el d‘a 28 de diciembre siguiente, a las 10.00 horas. 
será38! T**8™38 cond'c‘ones clue ,a primera, excepto el tipo del remate, que 
sera .L 75 % de la Primera, y caso de resultar desierta esta segunda subasta 
a í in^ Un3 tCrCera’ sin sujeción a liPo- el 28 de enero de 1993, también 

as ).()() horas, rigiendo para la misma las restantes condiciones fijadas 
Para la segunda.

Las fincas objeto de licitación son las siguientes:
nlant- 3|na número 61. — Piso letra D, en la escalera cuarta, en la tercera 
66 82° 3 Zad3 dC* b*°^uc i,’ en ca,,c Vicente Aleixandre. número 15. de 
Insc 'metr°S Caudrados dc superficie. Cuota de participación, 0.85%. 
foli ‘ 40 Cr Cl ^e8*stro de ,a Propiedad número 8 de Zaragoza al tomo 1.482, 
en ci ' lnC3 namero 33.641. Valorado en 8.000.000 de pesetas (sin tener

P|Cnt3 CS v*v*enda de protección oficial).
Rceisr73 idt| aparcam*ent0 número 18. en la planta sótano. Inscrita en el 
númp¿O^C ¿ Pr°Picdad número 8 dc Zaragoza al tomo 1.656, folio 52, finca 

33.521-18. Valorada en 900.000 pesetas.
de laUprl° trastcro número 84, en la planta sótano. Inscrito en el Registro 
númerocoÚmer° 8 dC Zarag°za al tomo L658- fol>o 106, finca 

mero 33.521-152. Valorado en 250.000 pesetas.

demandadak Y P°r mCdÍ° dcl Presente se hace saber a la parte 
Dad d subastas señaladas.

dos 4 ? Ln Zaragoza a siete de septiembre de mil novecientos noventa y
• ‘-a magistrada-jueza. - El secretario.

•IZGADO NUM. 7
Núm. 56.923

La agistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
taragoza;

,992 se 83 C' QUC Cn eSlC de mi cargo, bajo el número 638 de 
SomporVs1*! procedimiento ejecutivo, letras de cambio, a instancia de 
Cerner •" ' > rcPrcscntada por el procurador don José-Andrés Isiegas 
autos se^11*^ * Cdr° *)a*ac’n Belsu^> en reclamación de cantidad, en cuyos 
término d' aC°rdad° sacar 3 la venta cn primera y pública subasta, por 
embarcad? VCmite d*as V precio de su avalúo, el siguiente bien mueble 

Una f Cn C procedimien,o:
Valorad atm "so OOO^3 ‘F°rd model° “Transit”, matrícula Z-4758-AG. 

en la sala^’rSCCe*C*)rar^C*d^a ^^etüeiembre próximo, alas 10.00horas, 
bajo las e aUt *Cnc*a dc cste Juzgado (sito en plaza del Pilar, de Zaragoza), 

J । *a& «gmentes condiciones:
licitadoresarq'ParlC Cn *3 su^asta deberán consignar previamente los 
establecím;. dc* ^P0 dcl remate, en la Mesa del Juzgado o

2 a m|cnt0 Mué se destine al efecto.
avalúo o ti SC adm*l*r^n Posturas que no cubran las dos terceras partes dcl 
desde la nuhr •CO'-CSpOnd‘entC' 1,116 también podrán hacerse por escrito, । depositand > dC* prescnte edicto hasta la celebración dc la subasta, 
*a corrcsnnn t 0 ' CS3 dcl •,U7gad°. junto con dicho pliego, el importe de 

orrespondiente consignación previa.
^Muecorresn1101^1^68 cons*gnadas sc devolverán a ios licitadores, excepto 
Parte del tAt 33 mcj°r Postor,que quedará, cn su caso, a cuenta y como 

4.a ,:i°tal prec,° del remate.
Paratornar ei^dtantt deberá consignar la diferencia entre lo depositado 
de tres días Cn 3SUb3St3y d tOta*preCÍ0dcl rcmatc’dcntro dcl término 

remate a5^0^)0"’^1113"16 P°dr3 haCCr posturas en calidad dc ceder el

6 .a L.os gastos del remate, pago del impuesto sobre transmisiones 
patrimoniales y demás inherentes a la subasta, serán de cargo del rematante.

Para el supuesto de quedar desierta la primera subasta, se señala para 
que tenga lugar la segunda el día 12 de enero de 1993. a las 10.00 horas, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del remate, que será 
el 75 % del de la primera, y caso de resultar desierta dicha segunda subasta 
se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 11 de febrero siguiente, 
a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las restantes condiciones fijadas 
para la segunda subasta.

Al propio tiempo y por medio del presente, se hace saber a la parte 
demandada las subastas señaladas.

Dado en Zaragoza a ocho de septiembre de mil novecientos noventa y 
dos. La jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 56.924
La magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 

Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio ejecutivo número 896 

de I991-C, a instancia de Promociones l.atrc, S. A., contra Sociedad 
Anónima Mercantil de Viviendas Protegidas, y en ejecución de sentencia 
dictada en ellos se anuncia la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, del inmueble embargado a la parte demandada, que ha sido tasado 
pericialmente en la cantidad de 5.670.000 pesetas, cuyo remate tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, número 2). en 
la forma siguiente:

En primera subasta, el día 30 de noviembre próximo, a las 10.00 horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones:

Para tomar parte deberá consignarse el 20 % del precio de tasación; en 
ella no se admitirán posturas inferiores a los dos tercios de dichos avalúos; 
se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en el 
establecimiento destinado al efecto con anterioridad a iniciarse la licitación, 
con el importe de la correspondiente consignación previa; sólo el ejecutante 
podrá hacer postura en calidad de ceder el remate a un tercero; los autos y 
certificaciones, a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, y se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación, y las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiera, al crédito de la parte 
actora continuarán subsistentes, aceptándolos y quedando subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Para el supuesto de quedar desierta la primera subasta se señala para que 
tenga lugar la segunda el día 30 de diciembre siguiente, a las 10.00 horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del remate, que 
será el 75 % de la primera, y caso de resultar desierta esta segunda subasta 
se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el 29 de enero de 1993, también 
a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las restantes condiciones fijadas 
para la segunda.

La finca objeto de licitación es la siguiente:
Urbana. Piso sito en Zaragoza, calle Nobleza Baturra, número 15, 

primero B, en la primera planta alzada, con una superficie de 80.95 metros 
cuadrados y una cuota de participación de 0,042 % en el conjunto y de 
3,56 % en la casa de que forma parte (conjunto situado en Vadorrey. bloque 
5). Inscrito en el Registro de la Propiedad número 2 de Zaragoza al tomo 
1.170, folio 137, finca registral número 25.588. Valorado en 5.670.000 
pesetas.

Al propio tiempo y por medio del presente, se hace saber a la parte 
demandada las subastas señaladas.

Dado en Zaragoza a siete de septiembre de mil novecientos noventa y 
dos. — La magistrada-jueza. El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 56.925
La magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 

Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo el número 1.172 de 

1990, se sigue procedimiento de juicio verbal civil, a instancia de Agrar 
Fertilizantes, S. A., representada por el procurador don Joaquín Salinas 
C crvetto, contra José-María Marchite Litago, en reclamación de cantidad, 
en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta en primera y pública subasta, 
por termino de veinte días y precio de su avalúo, el siguiente bien mueble 
embargado en el procedimiento:

Una iurgoneta marca “Renault”, modelo “Express", con placa de matrí
cula NA-6592-S. Valorada en 300.000 pesetas.

I -a subasta se celebrará el día 30 de noviembre próximo, a las 10.00 horas, 
en la sala audiencia de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, de Zaragoza), 
bajo las siguientes condiciones:
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1 .a Para tomar parte en la subasta deberán consignar previamente los 
licitadores el 20 % del tipo del remate, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento que se destine al efecto.

2 .a No se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo o tipo correspondiente, que también podrán hacerse por escrito, 
desde la publicación del presente edicto hasta la celebración de la subasta, 
depositando en la Mesa del Juzgado, junto con dicho pliego, el importe de 
la correspondiente consignación previa.

3 .a Las cantidades consignadas se devolverán a los licitadores, excepto 
la que corresponda al mejor postor, que quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del total precio del remate.

4 .a El rematante deberá consignar la diferencia entre lo depositado 
para tomar parte en la subasta y el total precio del remate, dentro del término 
de tres días.

5 .a Los bienes que se subastan están en poder del demandado, en cuyo 
domicilio podrán ser examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta.

6 .a Sólo la ejecutante podrá hacer posturas en calidad de ceder el 
remate a tercero.

7 .a Los gastos del remate, pago del impuesto sobre transmisiones 
patrimoniales y demás inherentes a la subasta, serán de cargo del rematante.

Para el supuesto de quedar desierta la primera subasta, se señala para 
que tenga lugar la segunda el día 30 de diciembre siguiente, a las 10.00 horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del remate, que 
será el 75 % del de la primera, y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 29 de enero de 
1993, a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda subasta.

Al propio tiempo y por medio del presente, se hace saber a la parte 
demandada las subastas señaladas.

Dado en Zaragoza a ocho de septiembre de mil novecientos noventa y 
dos. — La jueza. — El secretario.

Juzgados de Instrucción
JUZGADO NUM. 1
EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 52.907

Don Roberto Esteban Eradas, juez del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción número I de esta villa y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio de faltas número 38 

de 1992, en el que se ha dictado sentencia cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva dicen como sigue:

«Sentencia número 32 de 1992. En Ejea de los Caballeros a 22 de julio 
de 1992. Antecedentes de hecho: Vistos por mí, Carmen Sanz Barón, 
jueza del Juzgado de Instrucción número I de esta villa y su partido, las 
presentes diligencias de juicio de faltas número 38 de 1992, sobre amenazas, 
por denuncia de don Nicolás Pérez Hernández, resultando denunciado don 
Alejandro Sora Onco, y...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a don Alejandro Sora Onco por los 
hechos denunciados, con declaración de las costas de oficio. Expídase 
testimonio de esta resolución para su unión a los autos de juicio de faltas 
de su razón y notifíquese a las partes, con indicación de que pueden 
interponer contra la misma recurso de apelación para ante la Audiencia 
Provincial de Zaragoza en el plazo de cinco días, a contar desde la última 
notificación. Líbrense para ello los despachos a que hubiere lugar.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. - Carmen Sanz 
Barón.» (Rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación al denunciado don Nicolás 
Pérez Hernández, hoy en ignorado paradero, expido y firmo el presente en 
Ejea de los Caballeros a seis de agosto de mil novecientos noventa y dos. 
El juez, Roberto Esteban.

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

Cédula de emplazamiento Núm. 56.874

En virtud de lo acordado en providencia recaída en el día de hoy en los 
autos de juicio de faltas número 107 de 1990. seguidos en este Juzgado por 
lesiones y daños por imprudencia, por la presente se emplaza a don Agapito 
Vicente Acebes para que en el plazo de cinco días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta cédula en el Boletín Oficial de la 
Provincia, comparezca ante la Sección Tercera de la Audiencia Provincial 
de Zaragoza a usar de su derecho si le conviniere, en el recurso de apelación 
interpuesto contra la sentencia recaída en estas actuaciones.

Y para que sirva de emplazamiento en forma a don Agapito Vicente 
Accbes. que actualmente se encuentra en paradero desconocido, expido y 
firmo la presente en La Almunia de Doña Godina a siete de septiembre de 
mil novecientos noventa y dos. La secretaria.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 2 Núm. 58.504

El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de los de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en ejecución 218 de 1992 ha sido dictado el siguiente y 

literal
«Auto. En Zaragoza a 16 de septiembre de 1992.
Antecedentes de hecho:
Primero. Que ha sido presentado escrito por la parte adora doña 

Amparo Clavería Formento, solicitando ejecución en los presentes autos 
número 64 de 1992, seguidos contra don Feliciano Oliván Garralaga.

Segundo. - Que la sentencia de 31 de marzo de 1992 cuya ejecución se insta 
ha ganado firmeza, sin que por la parte demandada se haya satisfecho el importe 
de la condena, que en cantidad líquida y determinada es de 710.343 pesetas.

Fundamentos jurídicos:
Primero. - El ejercicio de la potestad jurisdiccional juzgando y haciendo 

ejecutar lo juzgado corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales 
determinados en las leyes, según los artículos 117 de la Constitución Española 
y 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Segundo. Los artículos 234 y siguientes de la Ley de Procedimiento 
Laboral y 919 y concordantes de la subsidiaria Ley de Enjuiciamiento Civil 
previenen que siempre que sea firme una sentencia se procederá a su ejecución, 
a instancia de parte, por el órgano judicial que hubiere conocido del asunto en 
instancia, y, una vez iniciada, se tramitará de oficio, dictándose al efecto las 
resoluciones y diligencias necesarias.

Asimismo, conforme a los artículos 68 y 84.4 de la Ley de Procedimiento 
Laboral, lo acordado en conciliación previa o judicial, respectivamente, tendrá 
fuerza ejecutiva y se llevará a efecto por los trámites de ejecución de sentencia.

lercero. — Si la sentencia o auto condenare al pago de cantidad 
determinada y líquida, o asi se acordase en la conciliación, se procederá siempre, 
y sin necesidad de previo requerimiento personal al condenado, al embargo de 
sus bienes en la forma y por el orden prevenido para el juicio ejecutivo (artículos 
921 y 1.447 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación.
Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 

debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo de 
bienes de la parte ejecutada suficientes para cubrir la cantidad de 710.343 
pesetas en concepto de principal, más la de 85.000 pesetas que se fija 
provisionalmente para costas, sirviendo esta resolución de mandamiento en 
forma a la comisión ejecutiva de este Juzgado, que practicará la diligencia con 
sujeción al orden y limitaciones legales.

Contra esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzgado en 
el plazo de tres días.

Lo mandó y firma el limo, señor don César-Arturo de Tomás Fanjul, 
magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de Zaragoza y su provincia.»

Y para que sirva de notificación al deudor don Feliciano Oliván Garralaga. 
se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, con la 
advertencia de que las sucesivas comunicaciones se harán en estrados del 
Juzgado, de conformidad con lo previsto en el artículo 59 de la Ley de 
Procedimiento Laboral.

Dado en Zaragoza a dieciséis de septiembre de mil novecientos noventa y 
dos. El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 58.505

El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de los de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en ejecución 206 de 1992 ha sido dictado el siguiente y 

literal
«Auto. — En Zaragoza a 5 de septiembre de 1992.
Antecedentes de hecho:
Primero. Que ha sido presentado escrito por la parte adora don Daniel 

Lombardo Ena, solicitando ejecución en los presentes autos número 368 de 
1992, seguidos contra Mantenimientos Estrada, S. L.

Segundo. Que la sentencia de 9 de julio de 1992 cuya ejecución se insta 
ha ganado firmeza, sin que por la parte demandada se haya satisfecho el importe 
de la condena, que en cantidad liquida y determinada es de 263.272 pesetas.

Fundamentos jurídicos:
Primero. El ejercicio de la potestad jurisdiccional juzgando y haciendo 

ejecutar lo juzgado corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales 
determinados en las leyes, según los artículos 117 de la Constitución Española 
y 2 de la Ixy Orgánica del Poder Judicial.

Segundo. Los artículos 234 y siguientes de la Ley de Procedimiento 
Laboral y 919 y concordantes de la subsidiaria Ley de Enjuiciamiento Civil 
previenen que siempre que sea firme una sentencia se procederá a su ejecución, 
a instancia de parte, por el órgano judicial que hubiere conocido del asunto en
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rpSt^nC?a' y’ una vez iniciada, se tramitará de oficio, dictándose al efecto las 
Eluciones y diligencias necesarias.

1 aL^S‘m‘smo’ conforme a los artículos 68 y 84.4 de la Ley de Procedimiento 
oral, lo acordado en conciliación previa o judicial, respectivamente, tendrá 

crza ejecutiva y se llevará a efecto por los trámites de ejecución de sentencia.
det erCCro‘ S* la sentencia o auto condenare al pago de cantidad 
y s¡errninat*a V líquida, o asi se acordase en la conciliación, se procederá siempre, 
sus'h neCeS^a^ Prcv*° requerimiento personal al condenado, al embargo de 

lenes en la forma y por el orden prevenido para el juicio ejecutivo (artículos 
Y 1.447 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).
¡stos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación, 

j ,. c ‘l^reta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 
bie ICnd° a* c^ecto’ s'n Prev'° requerimiento de pago, proceder al embargo de 

nes de la parte ejecutada suficientes para cubrir la cantidad de 263.272 
provtaS Cn ConcePto de principal, más la de 31.000 pesetas que se fija 
for VlSIOna*mente Para costas, sirviendo esta resolución de mandamiento en 
su¡2?7,a 13 comisión ejecutiva de este Juzgado, que practicará la diligencia con 

1 n al orden y limitaciones legales.
el «i Ontla cs,a resolución procede recurso de reposición ante este Juzgado en 

P|azo de tres días.
ma¿° mandó y fí™3 el limo, señor don César-Arturo de Tomás Fanjul, 

girado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de Zaragoza y su provincia.» 
s । Para que sirva de notificación a la deudora Mantenimientos Estrada, 
advenSC lnSerta el Presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, con la 
ju 'nc,a dc quc las sucesivas comunicaciones se harán en estrados del 

tle con*°rmidad con lo previsto en el artículo 59 de la l^y de 
rrocedim1ento Laboral.
dos^pi611 Zaragoza 3 dieciséis de septiembre de mil novecientos noventa y 

' - magistrado-juez. — El secretario.

Jl ,ZGADO NUM. 2 

( edula de citación Núm. 59.058
en ■ n CUmP**m’cnto de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
Bady' A Se8U‘dos ba-i° e* número 452 de 1992, instados por Maria-Carmen 
ción°n Abad y otros, contra Serrano Garcés, S. L., y otro, sobre indemniza- 
com y encontr3ndose la demandada en ignorado paradero se le cita para que

Parezca ante la sala de audiencia de este Juzgado de lo Social (sito en 
concT Porlo!és- 1.3 y 5, de esta capital), al objeto de asistir a los actos de 
11 l^ LaC'°n y ju*c*°> que tendrán lugar el próximo día 27 de octubre, a las 
hubiere^38’ adv‘rt*®nd°le que si no compareciere le parará el perjuicio a que 

inserí P?™ 4Ue S‘rVa de c*tac'ón a la demandada Serrano Garcés, S. L., se 
a a presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

secretaF8°Za a diec‘s‘ete de septiembre de mil novecientos noventa y dos. - El

Ju z g a d o  n u m . 2 

( édula de citación Núm. 59.976
en aut CUmpllmiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
Guill¿°S segu*dos bajo el número 521 de 1992, instados por Francisco-Javier 
trándós bd67’COntra ^fría-Coral Langa Sanjosé, sobre cantidad, y encon
ante la e| a dernandada en ignorado paradero se le cita para que comparezca 
núms r a s aud‘enc‘a de este Juzgado de lo Social (sito en Capitán Portolés, 
juicio esta caP‘tal), al objeto de asistir a los actos de conciliación y 
advirtié |Cndrán .*ugar el próximo día 13 de octubre, a las 12.00 horas, 
lugar en^erech116 S' comParec*ere *e Parará el perjuicio a que hubiere 

se insfj.T^^^^^uitación a la demandada M aria-Coral Langa Sanjosé, 
Zara*» d Piese.nle c^dula en el Boletín Oficial de la Provincia.

E* secretark^ 3 VC'nt*cuatro de septiembre de mil novecientos noventa y dos.

JUZGADO NUM 4
El ilustrisi M 4 NÚm‘57 059

Zaragoza*\/SC"°r ,nag*strad°-juez del Juzgado de lo Social número 4 de 
“guza y su provincia.

Hace sahef O -*
el número 554 a UlíoQnaUt°S qUC se tram'tan en este Juzgado seguidos bajo 
Mantenimientos t a. 3 ¡nstanc*a de Luis-Félix Oliván Nalvay, contra 
•echa 1 de sentid S,rada’ S- L ’ y °tro, en reclamación de cantidad, con 
**teralmente dice,m 6 SC ha dictado providencia que, copiada 

"egativas pllCa devuelta sin cumplimentar y las diligencias
demandada en ¡PnorV/1111086/ los autos de su razón, y estando la empresa 
Se fijen en los sitín a Oparadero cítese a la misma por medio de edictos que 
^ovincia, advirtiendo C“sl“mbre y se publiquen en el Boletín Oficial de la 
l’arán en estrados « 1 3i lchaemPresa que las siguientes comunicaciones se 
trate de=mpk”mic„:00,aSqUCdCb-"'E™»»=™ad=auto o sentencia o se

Cítese al Fondo de Garantía Salarial según previene el artículo 23.2 del 
texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral, para que comparezca 
el día 23 de noviembre próximo, a las I LOO horas, a la celebración de los 
actos de conciliación y juicio, con las advertencias y prevenciones legales.»

Y encontrándose la empresa demandada Mantenimientos Estrada, S. L, 
en ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la 
Provincia para que sirva de notificación y citación.

Zaragoza a uno de septiembre de mil novecientos noventa y dos. — El 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 58J40

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 4 de 
Zaragoza y su provincia;
H ace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el núm. 361 

de 1992-4 (155/92-4), a instancia de José-María Heredia Martínez, contra 
Industrias Edba, S. L., sobre cantidad, se ha dictado providencia del tenor 
literal siguiente:

«Por nueva incorporación de la titular de este Juzgado y dado el número 
de asuntos señalados para la semana del 19 al 23 de octubre, se acuerda 
suspender la celebración de los actos señalados para el día 19 de octubre y 
señalar para el acto del juicio el día 30 de noviembre del corriente año, a las 
10.50 horas.»

Y para que así conste y sirva de notificación y citación a la demandada 
Industrias Edba, S. L„ por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a uno de septiembre de mil novecientos noventa y dos. El 
magistrado-juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 5

Cédula de citación Núm. 56.256

En cumplimiento de lo ordenado en autos seguidos bajo el núm. 315 de 
1992, a instancia de Fernando Cosculluela Pueyo, en reclamación de canti
dad, contra Central de Cobros Internacionales, se cita a ésta para que comparezca 
en la sala de audiencia de este Juzgado (sito en Capitán Portolés, 1, 3 y 5, de 
esta ciudad), al objeto de asistir a los actos de conciliación o juicio, en su 
caso, que tendrán lugar el día 9 de noviembre próximo, a las 11.30 horas, 
adviniéndole que si no comparece le parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

'i para que sirva de citación a Central de Cobros Internacionales, que se 
encuentra en ignorado paradero, expido la presente cédula de citación a 
efectos de su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a uno de septiembre de mil novecientos noventa y dos. El 
secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 56.656

En ejecución número 158 de 1992, despachada en autos número 150 de 
1992, seguidos en este Juzgado de lo Social a instancia de doña Ana-Maria 
Solano Campo y otros, contra Friday, S. A., en reclamación de cantidad, 
se ha dictado auto que en lo necesario es del tenor literal siguiente:

«Auto. — En Zaragoza a I de septiembre de 1992. Parte dispositiva: 
Se decreta la ejecución de la sentencia dictada cn los presentes autos, 
debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo 
de bienes de la parte ejecutada Friday, S. A., con domicilio en Zaragoza, 
suficientes para cubrir la cantidad de 1.782.694 pesetas en concepto de 
principal, la de 213.900 pesetas en concepto provisional de intereses de 
demora, más la dc 178.000 pesetas que se fijan provisionalmente para costas, 
sirviendo esta resolución dc mandamiento en forma a la comisión ejecutiva 
de este Juzgado, que practicará las diligencias con sujeción al orden y 
limitaciones legales.

Así lo acuerda, manda y firma el ilustrísimo señor don Rubén Blasco 
Obedé, magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 5 de Zaragoza y 
su provincia.» (Sigue firma.)

Y para que conste y sirva dc notificación a la empresa ejecutada Friday, 
S. A., en ignorado paradero, expido el presente, para su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia, en Zaragoza a uno de septiembre de mil 
novecientos noventa y dos. El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 56.657

En ejecución número 155 de 1992, despachada cn autos número 221 dc 
1992, seguidos en este Juzgado dc lo Social a instancia de don Julián Vela 
Vela, contra Ayupar, S. L., en reclamación dc cantidad, se ha dictado auto 
que en lo necesario es del tenor literal siguiente:

«Auto. En Zaragoza a 1 de septiembre de 1992. Parte dispositiva: 
Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 
debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo 
de bienes de la parte ejecutada Ayupar, S. L., con domicilio en el barrio de 
Montañana (Zaragoza), suficientes para cubrir la cantidad de 316.807 
pesetas en concepto de principal, la de 38.000 pesetas en concepto 
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provisional de intereses de demora, más la de 31.600 pesetas que se fija 
provisionalmente para costas, sirviendo esta resolución de mandamiento en 
forma a la comisión ejecutiva de este Juzgado, que practicará las diligencias 
con sujeción al orden y limitaciones legales.

Asi lo acuerda, manda y firma el ilustrísimo señor don Rubén Blasco 
Obedé, magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 5 de Zaragoza y 
su provincia.» (Sigue firma.)

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa ejecutada Ayupar, 
S. L, en ignorado paradero, expido el presente, para su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia, en Zaragoza a uno de septiembre de mil 
novecientos noventa y dos. El secretario.

JUZGADO NUM. 5

Cédula de citación Núm. 58.493

En cumplimiento de lo ordenado en autos seguidos bajo el número 492 de 
1992, a instancia de María-Piiar Marca Rodrigo, en reclamación de canti
dad, contra Carmen, S. C., se cita a ésta para que comparezca en la sala de 
audiencia de este Juzgado (sito en Capitán Portolés, 1,3 y 5, de esta ciudad), 
al objeto de asistir a los actos de conciliación o juicio, en su caso, que tendrán 
lugar el próximo día 19 de octubre, a las 11.45 horas, adviniéndole que si no 
comparece le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a Carmen, S. C., y a José-Carlos Aznar 
Sánchez, que se encuentran en ignorado paradero, expido la presente cédula 
de citación a efectos de su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a quince de septiembre de mil novecientos noventa y dos. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 5

Cédula de citación Núm. 58.494
En cumplimiento de lo ordenado en autos seguidos bajo el número 448 de 

1992, a instancia de Miguel Navarro Aranda y otro, en reclamación de 
cantidad, contra Estructuras Siamco y otros, se cita a ésta para que compa
rezca en la sala de audiencia de este Juzgado (sito en Capitán Portolés, 1,3 
y 5. de esta ciudad), al objeto de asistir a los actos de conciliación o juicio, en 
su caso, que tendrán lugar el próximo día 26 de octubre, a las 11.30 horas, 
adviniéndole que si no comparece le parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Y para que sirva de citación a Estructuras Siamco, que se encuentra en 
ignorado paradero, expido la presente cédula de citación a efectos de su 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a veintitrés de julio de mil novecientos noventa y dos. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 5

Cédula de citación Núm. 58.703

En cumplimiento de lo ordenado en autos seguidos bajo el número 618 de 
1992, a instancia de Emilio Palacios Domínguez, en reclamación de canti
dad. contra Unión Profesional del Automóvil, S. A., y otro, se cita a ésta 
para que comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado (sito en Capitán 
Portolés, 1.3 y 5. de esta ciudad), al objeto de asistir a los actos de concilia
ción o juicio, en su caso, que tendrán lugar el día 23 de noviembre próximo, a 
las 10.00 horas, ad virtiéndole que si no comparece le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a Unión Profesional del Automóvil, S. A., 
que se encuentra en ignorado paradero, expido la presente cédula de citación 
a efectos de su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a diecisiete de septiembre de mil novecientos noventa y dos. El 
secretario.

JUZGADO NUM. 5

Cédula de citación Núm. 58.705

En cumplimiento de lo ordenado en autos seguidos bajo el número 588 de 
1992, a instancia de Francisco Céspedes Gutiérrez, en reclamación de canti
dad, contra Corona 30, S. L., se cita a ésta para que comparezca en la sala de 
audiencia de este J uzgado (sito en Capitán Portolés, 1,3 y 5, de esta ciudad), 
al objeto de asistir a los actos de conciliación o juicio, en su caso, que tendrán 
lugar el día 16 de noviembre próximo, a las 10.45 horas, adviniéndole que si 
no comparece le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a Corona 30, S. L, que se encuentra en 
ignorado paradero, expido la presente cédula de citación a efectos de su 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a diecisiete de septiembre de mil novecientos noventa y dos. El 
secretario.

JUZGADO NUM. 5

Cédula de citación Núm. 58.706

En cumplimiento de lo ordenado en autos seguidos bajo el número 627 de 
1992, a instancia de Enrique Palazuelos González y otro, en reclamación de 
cantidad, contra Reforma Total Bernal, S. L., se cita a ésta para que compa
rezca en la sala de audiencia de este Juzgado (sito en Capitán Portolés, 1,3 
y 5, de esta ciudad), al objeto de asistir a los actos de conciliación o juicio, en 
su caso, que tendrán lugar el día 23 de noviembre próximo, a las 11.30 horas, 
adviniéndole que si no comparece le parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Y para que sirva de citación a Reforma Total Bernak S. L., que se 
encuentra en ignorado paradero, expido la presente cédula de citación a 
efectos de su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a diecisiete de septiembre de mil novecientos noventa y dos. El 
secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 56.259

El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado con 

el número 178 de 1992, sobre cantidad, a instancia de María-Piiar Villuenda 
Pardo y otros, contra Stilmode, S. L., se ha dictado auto cuya parte disposi
tiva es como sigue:

«Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, 
decreto la ejecución de la sentencia de 14 de mayo de 1992, dictada en 
proceso número 134 de 1992, seguido a instancia de María-Piiar Villuenda 
Pardo y otros, contra Stilmode, S. L., y en su virtud, procédase, sin necesi
dad de previo requerimiento personal, al embargo de bienes de la deudora en 
cantidad suficiente para cubrir el principal de 1.029.813 pesetas, más otras 
100.000 pesetas en concepto de costas provisionalmente calculadas, sir
viendo el presente auto de mandamiento en forma, con obligación de la 
deudora de facilitar la designación de bienes o derechos que le correspondan, 
con las cargas que, en su caso, pendan sobre los mismos, obligación a 
cumplimentar en el plazo de seis días.

Notifíquese a las partes, al Fondo de Garantía Salarial y al representante 
de los trabajadores en la empresa ejecutada. Contra la presente resolución 
cabe la interposición de recurso de reposición.»

Y para que sirva de notificación a la ejecutada Stilmode, S. L., y a* 
representante de los trabajadores en la empresa ejecutada, se inserta el 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a dos de septiembre de mil novecientos noventa y dos. — El 
magistrado-juez. — El secretario.
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